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MEDIDAS LABORABLES COVID19 

 

13 de marzo 2020, Valencia 

 

Tomando en cuenta las recomendaciones de las autoridades sanitarias para contener la expansión del 

virus COVID19, desde CERAI hemos adoptado las siguientes medidas de aplicación desde hoy 13.03.2020 

hasta nueva comunicación, tratando de mantener la mayor normalidad dentro de lo posible: 

 

● Seguiremos las indicaciones del Ministerio de Sanidad de España para contribuir a la remisión del 

virus y no saturar el sistema público de salud. Compartimos el enlace a su web en la que se 

actualiza constantemente la información y las medidas que se van tomando. 

 

● En el caso de l@s compañer@s expatriad@s, os solicitamos aumentar la comunicación y 

coordinación con las autoridades sanitarias locales y con la embajada o la oficina consular 

española en el país para adaptar los protocolos a vuestra situación. Mantener informado a 

vuestr@s responsable directo y al responsable de administración y al director sobre las novedades 

que pueden surgir. 

 

● Os compartimos el “protocolo de actuación frente al coronavirus (SARS-CoV-2) en empresas de 

baja probabilidad de exposición” que ha desarrollado la entidad que nos asesora en la prevención 

laboral. Por favor, os tenemos que pedir que habéis recibido este protocolo. En el caso de l@s 

expatriad@s os solicitamos que compartir con l@s responsables de la entidad local el protocolo 

para su conocimiento. 

 

● Os pedimos seguir las recomendaciones sanitarias profesionales del Ministerio de Sanidad y 

Autoridades competentes locales y del “protocolo de actuación frente al coronavirus (SARS-

CoV-2) en empresas de baja probabilidad de exposición”. 

 

● En España se propone de forma temporal trabajar preferentemente desde sus domicilios, 

siguiendo los horarios y jornadas establecidas. En el caso de los países donde trabajamos seguir 

las recomendaciones y actualizaciones por parte de las autoridades competentes al respecto 

para adaptarnos según el nivel de riesgo al teletrabajo en coordinación con nuestr@ responsable 

direct@ y la dirección. 

 

● En los territorios, en los que se han tomado medidas de cierre de los centros escolares, 

implementar medidas de flexibilidad horaria para las personas con menores de 12 años a cargo. 

Estas medidas serán acordadas con el/la responsable directo/a en coordinación con la dirección 

y se informarán al equipo de trabajo. 

 

https://www.mscbs.gob.es/gabinete/notasPrensa.do
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● En el caso de puestos que para su desarrollo se necesite operar desde la oficina se establecerán 

horarios flexibles adaptados y coordinados, que se establecerán con el responsable directo en 

coordinación con la dirección y se informarán al equipo de trabajo. 

 

● Suspender temporalmente o aplazar los viajes internacionales desde España, salvo por causa de 

fuerza mayor. 

 

● Limitar temporalmente, en la medida de lo posible, los viajes internacionales desde otros 

territorios a España y Europa siguiendo las directrices de las autoridades competentes. 

 

● En España limitar, en la medida de lo posible, los viajes internos a/y entre las zonas de riesgo 

hasta que se normalice la situación sanitaria. En el caso de los países donde trabajamos seguir las 

recomendaciones de las autoridades competentes al respecto de los viajes internos.  

 

● Sustituir las reuniones presenciales por reuniones on-line en la medida de lo posible. 

 

● En España, se pospone temporalmente la programación de cursos de formación o actos públicos 

y se valorará la cancelación, retraso o adaptación on-line de los ya programados hasta que se 

normalice la situación sanitaria. En el caso de los países donde trabajamos seguir las 

recomendaciones y actualizaciones por parte de las autoridades competentes al respecto para 

adaptarnos según el nivel de riesgo en coordinación con nuestr@ responsable direct@ y la 

dirección. 

 Los teléfonos de contacto de las oficinas de CERAI serán atendidos por personas asignadas del 

equipo para asegurar la atención.  

 Se prioriza la comunicación a través de Skype por lo que se compartirá una hoja interna para 

facilitar lo ID SKYPE de l@s miembros del equipo. 

 

Si alguna persona necesita alguna aclaración, por favor, que se ponga en contacto con 

Jorge.cavero@cerai.org y juanramon.martinez@cerai.org 

Estas medidas serán revisadas de forma permanente para garantizar que responden a las 

recomendaciones de los Ministerios de Sanidad y autoridades competentes. 

 



 

 

Actualizado a 09/04/2020 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE 

CORONAVIRUS (SARS-CoV-2) EN CENTROS DE 

TRABAJO 

 
 
 
 
 
 

Este protocolo está en revisión permanente en función de la evolución y nueva información que se disponga de la 

infección por el nuevo coronavirus (SARS-CoV-2) 

 

 
Información obtenida de la web del Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social 

 
(Área de Documento Técnicos para Profesionales). 



 

 

Plan de Actuación 
 

TIPO CARACTER FECHA 

 

Externo 
 

Documento Técnico 
 

17/03/2020 (Actualizable) 

 

Externo 
 

Documento Técnico 
 

26/03/2020 (Actualizable) 

 

Externo 
 

Documento Técnico 
 

30/03/2020 (Actualizable) 

 

Externo 
 

Documento Técnico 
 

09/04/2020 (Actualizable) 

 

Observaciones: 
 

El documento ha sido elaborado siguiendo las instrucciones del Ministerio de Sanidad 
Español, siendo transferible a otros países, y describe el Plan de Actuación Frente al 
Coronavirus, siguiendo las indicaciones dadas en el documento emitido 
“Procedimiento de actuación para los Servicios de Prevención frente a la exposición 
al nuevo Coronavirus” Actualizado a 8 de abril de 2020 y el “PROCEDIMIENTO DE 
ACTUACIÓN FRENTE A CASOS DE INFECCIÓN POR EL 
NUEVO CORONAVIRUS (SARS-CoV-2) Actualizado a 31 de marzo de 2020”. 



 

 

OBJETO DEL PROTOCOLO 
 

El objeto de este protocolo, es detallar las medidas preventivas a adoptar frente la exposición 
al Coronavirus en la organización, según los criterios establecidos por el Ministerio de Sanidad 
Español. 

 
AMBITO DE APLICACIÓN 

 

Todos las personas trabajadoras de la organización y todas sus delegaciones/centros (en adelante 
ORGANIZACIÓN) 

 
COMUNICACIÓN 

 

Se comunicará a todas las personas trabajadoras de la Organización. 

 
Forma de proceder, se comunicará a todas las personas trabajadoras de la organización a través 
de los medios de comunicación de los que dispongan, bien de manera impresa o digital (siendo 
la forma digital la adecuada). 

 
Además, en caso que proceda, se enviará a todos/as los/as responsables de oficina un correo 
informando del mismo, para que puedan hacer un seguimiento de su delegación, en cuanto a 
la transmisión correcta del protocolo, y en caso de tener que actuar, ser los interlocutores con 
superiores, jefes; y con las autoridades sanitarias. 

 
ANTECEDENTES 

 

El 31 de diciembre de 2019, la Comisión Municipal de Salud y Sanidad de Wuhan (provincia de 

Hubei, China) informó sobre un agrupamiento de 27 casos de neumonía de etiología 

desconocida con inicio de síntomas el 8 de diciembre, incluyendo siete casos graves, con una 

exposición común a un mercado mayorista de marisco, pescado y animales vivos en la ciudad 

de Wuhan, sin identificar la fuente del brote. El mercado fue cerrado el día 1 de enero de 2020. 

El 7 de enero de 2020, las autoridades chinas identificaron como agente causante del brote un 

nuevo tipo de virus de la familia Coronaviridae, que fue denominado “nuevo coronavirus”, 

2019-nCoV. Posteriormente el virus ha sido denominado como SARS-CoV-2 y la enfermedad se 

denomina COVID-19. La secuencia genética fue compartida por las autoridades chinas el 12 de 

enero. El 30 de enero la Organización Mundial de la Salud declaró el brote de SARS-CoV-2 en 

China Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional. 

Los niveles y medidas de protección que se establezcan deben ajustarse y aplicarse en función 

de la naturaleza de las actividades, la evaluación del riesgo para las personas trabajadoras y las 

características del agente biológico. 

En este sentido, hay que tener presente las siguientes premisas: 
 

El coronavirus SARS-CoV-2 es un virus nuevo, desconocido anteriormente en la patología 

humana, que pertenece a la familia Coronaviridae. El reservorio de estos virus es animal y 

algunos coronavirus tienen la capacidad de trasmitirse a las personas. Se piensa que los 

primeros casos humanos se debieron al contacto con un animal infectado De persona a 

persona se transmite por vía respiratoria a través de las gotas respiratorias de más de 5 

micras. El periodo de incubación puede variar entre 2 y 14 días. 



 

 

Los síntomas son los siguientes: 
 

- Tos 

- Fiebre 

- Dificultad Respiratoria 
 

INFORMACIÓN BÁSICA 
 

MEDIDAS PREVENTIVAS DIRIGIDAS A LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA INFECCIÓN 
 

En este sentido, hay que tener presente las siguientes premisas: 
 

Higiene Personal. 

Se recomienda: 

La higiene de manos es la medida principal de prevención y control de la infección. Si las 

manos están visiblemente limpias la higiene de manos se hará con productos de base 

alcohólica; si estuvieran sucias o manchadas con fluidos se hará con agua y jabón antiséptico 

o Las uñas deben llevarse cortas y cuidadas, evitando el uso de anillos, pulseras, relojes 

de muñeca u otros adornos 

o Recoger el cabello largo en una coleta o moño bajo 

o Las personas trabajadoras no deben comer, beber o fumar en las zonas de 
trabajo no habilitadas de forma específica a tal efecto. 

∙ 

Etiqueta respiratoria: 
 

o Si tiene síntomas respiratorios debe cubrirse la boca y nariz al toser o estornudar con 

un pañuelo desechable y tirarlo en un contenedor de basura. 

o Si no se tiene pañuelo de papel debe toser o estornudar sobre su brazo en el ángulo 
interno del codo, con el propósito de no contaminar las manos. 

o Si sufre un acceso de tos inesperado y se cubre accidentalmente con la mano, evitar 
tocarse los ojos, la nariz o la boca. 

 
Limpieza del entorno de trabajo (ver anexo limpieza de instalaciones) 

 
Además de la higiene personal, se pondrán los medios necesarios para garantizar la higiene de 
los lugares de trabajo, que deberá intensificarse en relación con la práctica habitual. Las 
políticas de limpieza y desinfección de lugares y equipos de trabajo, son importantes medidas 
preventivas. Es crucial asegurar una correcta limpieza de las superficies y de los espacios, 
tratando de que se realice limpieza diaria de todas las superficies, haciendo hincapié en aquellas 
de contacto frecuente como pomos de puertas, barandillas, botones etc. Los detergentes 
habituales son suficientes. Se prestará especial atención a la protección del personal trabajador 
que realice las tareas de limpieza, para ello: 

o Se debe realizar limpieza y desinfección a diario de las instalaciones, y más 
concretamente de aquellas superficies que hayan podido estar expuestas o entrado 
en contacto con las manos de compañeros o usuarios. 

o Estos virus se inactivan tras 5 minutos de contacto con desinfectantes de uso público 
como la lejía o con una solución de hipoclorito sódico que contenga 1000 ppm de cloro 
activo (dilución 1:30 de una lejía comercial). Hay que tener en cuenta que una persona 
enferma podría excretar virus en heces y/u orina, por lo que se recomienda la limpieza 
profunda de los aseos. 



 

 

 
Instalaciones de Organización 

 
o Se colocará dispensadores de solución hidroalcohólica en las inmediaciones de los 

puestos de las personas trabajadoras. 
o Se colocará cartelería informativa de Lavado de Manos e información del Coronavirus. 

 
Mantener la distancia de seguridad 

 
Se recomienda mantener una distancia de más de 2 metros, evitando contactos (abrazos, 
besos, saludos con las manos), en caso que no se pueda garantizar la distancia de seguridad 
se deberá usar EPIS o una barrera física o de separación 

 
Formación / Información para las personas trabajadoras 

 
La información y la formación son fundamentales para poder implantar medidas organizativas, 
de higiene y técnicas entre el personal trabajador en una circunstancia tan particular como la 
actual. Se debe garantizar que todo el personal cuenta con una información y formación 
específica y actualizada sobre las medidas específicas que se implanten. Se potenciará el uso de 
carteles y señalización que fomente las medidas de higiene y prevención. Es importante 
subrayar la importancia de ir adaptando la información y la formación en función de las medidas 
que vaya actualizando el Ministerio de Sanidad, para lo cual se requiere un seguimiento 
continuo de las mismas. 

 
Se recomienda el siguiente material para poder mantener informados a sus trabajadores: 

 
General 

 
Información relativa a higiene de manos 
Infografía informativa editada por el Ministerio de Sanidad 
Información sobre Medidas a Adoptar 

 
Más información y material: 
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov
- China/home.htm 

 
REUNIONES Y VISITAS 

 
Se limitará al máximo las reuniones y desplazamientos a zonas declaradas por el Ministerio de 
Sanidad con riesgo importante, para ello se optará por videoconferencias. 

 
En caso de tener una visita o reunión y tener síntomas se comunicará a los/as compañeros/as, 
responsables o visitantes a nuestras instalaciones; con el fin de buscar una solución para poder 
participar en las reuniones, sin tener que ser presencial. 

http://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-
http://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-


 

 

 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN MEDIDAS DE 

CARÁCTER ORGANIZATIVO 

• Implementar las medidas necesarias para minimizar el contacto entre las personas 
trabajadoras y entre estas últimas y los potenciales clientes o público que puedan 
concurrir en su lugar de trabajo. En este sentido, la disposición de los puestos de trabajo, 
la organización de la circulación de personas y la distribución de espacios (mobiliario, 
estanterías, pasillos, etc.) en el centro de trabajo debe modificarse, en la medida de lo 
posible, con el objetivo de garantizar el mantenimiento de la distancia de seguridad de 2 
metros. 

• Establecer planes de continuidad de la actividad ante un aumento de las bajas laborales 
del personal o en un escenario de incremento del riesgo de transmisión en el lugar de 
trabajo, con un proceso de participación y acuerdo con la representación legal de las 
personas trabajadoras. 

• Contemplar posibilidades de redistribución de tareas y/o teletrabajo si fuera necesario. 
• En aquellos establecimientos abiertos al público se atenderá a las siguientes 

consideraciones:  
o El aforo máximo deberá permitir cumplir con las medidas extraordinarias 

dictadas por las autoridades sanitarias, concretamente con el requisito de 
distancias de seguridad. 

● Cuando sea posible, se fomentará la habilitación de mecanismos de control de acceso en 
las entradas de los locales. Este control de acceso debe garantizar el cumplimiento 
estricto del aforo máximo calculado para esta situación extraordinaria. 

● Cuando sea de aplicación, se establecerán medidas para organizar a los clientes y 
visitantes que permanezcan en el exterior del establecimiento en espera de acceder 
a él cuando lo permita el aforo. Todo el público, incluido el que espera en el exterior 
del establecimiento, debe guardar rigurosamente la distancia de seguridad. 

● Se informará claramente a los clientes sobre las medidas organizativas y sobre su 
obligación de cooperar en su cumplimiento. 

 
MEDIDAS DE PROTECCION PERSONAL 
 
La forma óptima de prevenir la transmisión es usar una combinación de todas las medidas 
preventivas, no solo Equipos de Protección Individual (EPI). La aplicación de una combinación 
de medidas de control puede proporcionar un grado adicional de protección. 
La información sobre Equipos de Protección Individual, elaborada con el Instituto Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, se recoge en los anexos de EPIS, donde se plantean 
alternativas al uso de EPIS ante la inexistencia de los mismo. 



 

 

QUIÉN ES UN POSIBLE CASO DE CORONAVIRUS 
 

En un escenario de transmisión comunitaria sostenida generalizada se debe realizar la 
detección de infección por SARS-CoV-2 en las siguientes situaciones: 

 
A. Persona con un cuadro clínico de infección respiratoria aguda que se encuentre 

hospitalizada o que cumpla criterios de ingreso hospitalario. 
B.  Persona con un cuadro clínico de infección respiratoria aguda de cualquier gravedad 

que pertenezca a alguno de los siguientes grupos: 
 

(a) personal sanitario y sociosanitario, 
 

(b) otros servicios esenciales. 
 

Los casos se clasificarán del siguiente modo: 
 

• Caso confirmado: caso que cumple criterio de laboratorio. 
• Caso probable: caso cuyos resultados de laboratorio para SARS-CoV-2 no son 

concluyentes. 
• Caso descartado: caso cuyos resultados de laboratorio para SARS-CoV-2 son negativos. 
• Caso posible: caso con infección respiratoria aguda leve sin criterio para realizar test 

diagnóstico. 
 

Se clasifica como contacto estrecho de casos posibles, probables o confirmados: 
 

- Cualquier persona que haya proporcionado cuidados mientras el caso presentaba 
síntomas: trabajadores sanitarios que no han utilizado las medidas de protección 
adecuadas, miembros familiares o personas que tengan otro tipo de contacto físico 
similar; 

- Convivientes, familiares y personas que hayan estado en el mismo lugar que un caso 
mientras el caso presentaba síntomas a una distancia menor de 2 metros durante un 
tiempo de al menos 15 minutos. 

 
COMO ACTUAR ANTE CASO DE COVID-19 DE UNA PERSONA TRABAJADORA EN LA 
ORGANIZACIÓN. 

 

 

Si alguna persona trabajadora ha estado en contacto estrecho con un caso posible, probable o 

confirmado de Coronavirus, NO ASISTIRÁ EN NINGÚN CASO AL CENTRO DE TRABAJO, se 

deberá informar a su responsable más cercano, y se indicará que contacten con sus servicios de 

salud o los teléfonos habilitados dependiendo de los protocolos establecidos en cada 

CCAA/País. 

El servicio sanitario del servicio de prevención de riesgos laborales serán los encargados de 

establecer los mecanismos para la investigación y seguimiento de los contactos estrechos en el 

ámbito de sus competencias, de forma coordinada con las autoridades de salud pública, de la 

siguiente manera: 

1. El seguimiento y manejo de las personas trabajadoras en general se establece en el 

Procedimiento de actuación frente a casos de nuevo coronavirus, disponible en: 
 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov

- China/documentos/Procedimiento_COVID_19.pdf 

http://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-
http://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-


 

 

A las personas que presenten síntomas leves se les indicará que contacten con sus servicios de 

salud o los teléfonos habilitados dependiendo de los protocolos establecidos en cada CCAA. 

● En los casos posibles, se indicará aislamiento domiciliario. El aislamiento se mantendrá 

hasta transcurridos 14 días desde el inicio de los síntomas, siempre que el cuadro clínico 

se haya resuelto. El seguimiento y el alta serán supervisados por su médico de atención 

primaria o de la forma que se establezca en cada comunidad autónoma. 

● Los casos probables y confirmados que han requerido ingreso hospitalario podrán 

recibir el alta si su situación clínica lo permite aunque su PCR siga siendo positiva, pero 

deberá mantener aislamiento domiciliario con monitorización de su situación clínica al 

menos 14 días desde el alta hospitalaria o hasta que se obtenga un resultado de 

laboratorio negativo. Los casos ingresados que al alta tengan un resultado de 

laboratorio negativo podrán ir a su domicilio sin aislamiento. 

Las condiciones de la vivienda deben permitir el aislamiento del paciente en una estancia bien 

ventilada y si es posible, la disponibilidad de un baño propio. El paciente debe estar disponible 

para las evaluaciones médicas que sean necesarias y tanto el paciente como sus convivientes 

tienen que ser capaces de aplicar de forma correcta y consistente las medidas básicas de 

higiene, prevención y control de la infección. Los servicios sanitarios proporcionarán al paciente 

y sus convivientes todas las indicaciones necesarias. 

Los servicios de prevención de riesgos laborales serán los encargados de establecer los 

mecanismos para la investigación y seguimiento de los contactos estrechos en el ámbito de sus 

competencias, de forma coordinada con las autoridades de salud pública. 

2. El seguimiento y manejo de los operadores críticos de servicios esenciales se describe a 

continuación, dado que no han sido tratados en otros documentos. 

Valoración 
 

El servicio sanitario del servicio de prevención de riesgos laborales llevará a cabo una evaluación 

individualizada del riesgo y de las tareas a realizar por la persona trabajadora de un operador 

crítico de servicios esenciales, teniendo en cuenta los factores de vulnerabilidad y especial 

sensibilidad de la persona trabajadora. 

Se considerarán como contactos estrechos a los definidos como tales en el apartado de 

Naturaleza de las actividades y evaluación del riesgo de exposición de este documento. 

Se consideran como contacto casual el resto de las situaciones. 

Manejo de los contactos 
 

1. Contacto casual con caso posible, probable o confirmado de COVID-19. Continuará con la 

actividad laboral normal y se realizará vigilancia pasiva de aparición de síntomas. 

2. Contacto estrecho con caso posible, probable o confirmado de COVID-19. Se retirará a la 

persona trabajadora de la actividad laboral y realizará cuarentena domiciliaria durante 14 días 

con vigilancia activa de los síntomas. Se valorará la realización a los 7 días de un test 

diagnóstico por PCR. En caso de que la PCR sea negativa podrá reincorporarse a la actividad 

profesional. 



 

 

Se extremarán las medidas de higiene personal. 
 

Manejo de personal sintomático 
 

Si la persona trabajadora de un operador crítico de servicios esenciales presenta síntomas 

compatibles con una infección respiratoria aguda, se colocará una mascarilla quirúrgica y se 

retirará de su actividad profesional. 

- Si la sintomatología no requiere hospitalización, se realizará cuarentena domiciliaria 

de 14 días. Se valorará la realización a los 7 días de un test diagnóstico por PCR. En 

caso de que la PCR sea negativa podrá reincorporarse a la actividad profesional. 

- En caso contrario, la persona trabajadora se reincorporará a su puesto tras 

negativizarse la PCR. 

 

COLABORACIÓN EN LA GESTIÓN DE LA INCAPACIDAD TEMPORAL 
 

Al objeto de proteger la salud pública, se considerarán, con carácter excepcional, situación 

asimilada a accidente de trabajo, exclusivamente para la prestación económica de incapacidad 

temporal del sistema de Seguridad Social, aquellos periodos de aislamiento o contagio de las 

personas trabajadoras provocado por el virus SARS-CoV-2 (Artículo 5 del Real Decreto-ley 

6/2020, de 10 de marzo, por el que se adoptan determinadas medidas urgentes en el ámbito 

económico y para la protección de la salud pública). 

En el documento “Actualización a 19 de marzo de 2020 de las Instrucciones aclaratorias 

relativas al nuevo procedimiento de remisión de partes de los Servicios Públicos de Salud (SPS) 

por coronavirus”, el Instituto Nacional de la Seguridad Social establece que serán los médicos 

del SPS los que emitan los partes de baja y alta en todos los casos de afectación por 

coronavirus, tanto en las situaciones de asilamiento como de enfermedad y a todos las 

personas trabajadoras y trabajadoras que por su situación clínica o indicación de aislamiento lo 

necesiten, tanto para el personal sanitario como para el resto de trabajadores. 

El servicio sanitario del servicio de prevención de riesgos laborales elaborará el informe para 

que quede acreditada la indicación de incapacidad temporal, con el fin de facilitar a los 

servicios de atención primaria, su tramitación en: 

• Los casos probables (los resultados de laboratorio no son concluyentes), posibles (con 

infección respiratoria aguda leve) o confirmados, así como los contactos estrechos de casos 

probables, posibles o confirmados. 

• Las personas trabajadoras con especial sensibilidad en relación a la infección de coronavirus 

SARS-CoV-2, sin posibilidad de adaptación del puesto de trabajo, protección adecuada que 

evite el contagio o reubicación en otro puesto exento de riesgo de exposición al SARS-CoV-2. 

El servicio de prevención de riesgos laborales informará sobre las actuaciones anteriores a las 

personas afectadas, a la organización y a los órganos de representación en materia de 

seguridad y salud, si los hubiera, guardando la debida confidencialidad. 

TRABAJADOR ESPECIALMENTE SENSIBLE 
 

El servicio sanitario del SPRL debe evaluar la presencia de personal trabajador especialmente 
sensible en relación a la infección de coronavirus SARS-CoV-2, establecer la naturaleza de 



 

 

especial sensibilidad de la persona trabajadora y emitir informe sobre las medidas de 
prevención, adaptación y protección. Para ello, tendrá en cuenta la existencia o inexistencia de 
unas condiciones que permitan realizar el trabajo sin elevar el riesgo propio de la condición de 
salud de la persona trabajadora. 

Con la evidencia científica disponible a fecha 8 de abril de 2020, el Ministerio de Sanidad ha 
definido como grupos vulnerables para COVID-19 las personas con diabetes, enfermedad 
cardiovascular, incluida hipertensión, enfermedad pulmonar crónica, inmunodeficiencia, 
cáncer en fase de tratamiento activo, embarazo y mayores de 60 años. 

 
Para calificar a una persona como especialmente sensible para SARS-CoV-2, debe aplicarse lo 
indicado en el primer párrafo. Esa evaluación es la única actividad técnica que podrá servir de 
base para tomar las decisiones técnicas preventivas adaptadas a cada caso. 
En los Anexos se ofrece una Guía de actuación para la gestión de la vulnerabilidad y el riesgo 

en el ámbito sanitario y sociosanitario, y la Guía de actuación para la gestión de la 

vulnerabilidad y el riesgo en ámbitos no sanitarios o sociosanitarios. 

Además, informará de: 
 

● La obligación del aislamiento preventivo. 

● Que el parte de baja y los de confirmación serán emitidos sin la presencia física de la 

persona trabajadora. La persona interesada no debe ir a recoger los partes, puede 

recogerlos otra persona o utilizar otros medios disponibles para evitar 

desplazamientos. 

● Que aunque los partes de baja y alta serán emitidos por enfermedad común, el INSS 

realizará el procedimiento interno correspondiente para convertirlos en accidente de 

trabajo, a efectos de prestación económica. 

● Las medidas y recomendaciones preventivas generales, sobre todo de higiene de los 

lugares de trabajo. 

MANEJO ACTUAL DE LA INCAPACIDAD TEMPORAL 
 

Teniendo en cuenta los criterios anteriores respecto a los procesos de Incapacidad Temporal 

procede: 

• Casos confirmados: Baja por código B34.2. 

• Casos probables: Baja por código Z20.828. 

• Casos posibles: Baja por código Z20.828 por aislamiento domiciliario de 14 días. 

Seguimiento y alta supervisados por Médico de Atención Primaria (MAP). 

• Contacto estrecho de casos posibles, probables o confirmados: Baja por código 

Z20.828 para realizar cuarentena domiciliaria durante 14 días. 

• Personas que formen parte de grupos de riesgo sin clínica ni criterios de contacto 

estrecho: En este supuesto no está indicado el inicio de un proceso de Incapacidad 

Temporal. 

Salvo en el caso de casos que precisen la realización del test diagnóstico (casos confirmados o 
probables), el criterio es puramente clínico (presencia de infección respiratoria aguda). Por 
este motivo, el Médico de Atención Primaria ante un caso posible o contacto estrecho podrá 
emitir un parte de baja laboral por aislamiento (Z20.828) SIN NECESIDAD de indicación por 
parte de la Autoridad Sanitaria en Salud Pública. 

 



 

 

 
 



 
 
 
 

 

 

 

 

PROTOCOLO DE SEGURIDAD EN EL ÁMBITO LABORAL 

Como ya hemos aclarado, en la situación actual de transmisión comunitaria, todas 
las personas con síntomas de infección respiratoria (tos ó fiebre ó dificultad para 
respirar) son casos posibles. 

Los casos posibles deben ser inmediatamente identificados en los centros de 
trabajo y remitidos a su domicilio con recomendación de que contacten con el 
teléfono de atención habilitado por la CC.AA (ver anexo de teléfonos por 
CC.AA) para recibir instrucciones. 

Cuestionario para establecer medidas de protección 
 

1.- ¿Mi empresa pertenece al sector sociosanitario? 
 

SI. Realizar evaluación de riesgos específica. Fin del Cuestionario. 
 

NO. Pasa a la siguiente pregunta 
 

2.- ¿Puedo desarrollar mi actividad habitual con las personas 

trabajadoras/as en modalidad teletrabajo? 

SI. Adoptar modalidad teletrabajo. Entregar a las personas 

trabajadoras recomendaciones de seguridad y salud (Anexo 

IV). Fin del Cuestionario. 

NO o NO TODOS. Adoptar modalidad teletrabajo. Respecto a quienes 

no sea posible, pasa a la siguiente pregunta. 

3.- ¿Puedo desarrollar mi actividad habitual manteniendo entre las personas 

las distancias de seguridad (al menos 2 metros, o distancia menor pero sólo 

durante pocos minutos)? 

SI. Escenario de Baja Probabilidad de Exposición. Ver 

Recomendaciones en Anexo I. 

NO. Escenario de Posible Exposición de Bajo Riesgo. Ver 

Recomendaciones Anexo II 

4.- ¿Puedo seguir todas las recomendaciones del Anexo que me aplica (I y/o II)? 
 

SI. Riesgo controlado. Fin del Cuestionario. Mantener medidas de 

protección y verificar su cumplimiento. 

NO. Riesgo no controlado. Suspender o rediseñar las actividades 

que conlleven el incumplimiento de alguna de las medidas 

preventivas. 

Actuación ante la declaración de casos en el ámbito laboral Las 

recomendaciones ante la declaración de casos en la organización se indican 

en Anexo III. 
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Anexo I. Recomendaciones Escenario de Baja Probabilidad de Exposición 
 

1. Informar a las personas trabajadoras sobre el riesgo y el correcto lavado de manos. Colocar 

cartelería informativa de Lavado de Manos e información del Coronavirus. 

2. Informar a las personas trabajadoras de que ante la aparición de síntomas (tos, fiebre, 

dificultad para respirar) deben quedarse en casa y contactar con el teléfono de atención para 

recibir instrucciones. No se debe acudir a trabajar con síntomas sugestivos de infección 

respiratoria. 

3. Establecer como obligatorio el lavado de manos al iniciar y finalizar la jornada y antes y 

después de los descansos y pausas. 

4. Las uñas deben llevarse cortas y cuidadas, evitando el uso de anillos, pulseras, relojes de 

muñeca u otros adornos. El cabello largo debe recogerse en una coleta o moño bajo. 

5. Establecer un protocolo de limpieza diaria de las zonas de la organización donde haya 

mayor probabilidad de contactos: mesas de trabajo, teclados, ratones, impresoras, teléfonos 

fijos, manetas y tiradores de las puertas, pasamanos de las escaleras… 

Los comedores, salas de descanso, etc se limpiarán antes y después de utilizarlos. 
 

La limpieza de estos elementos se realizará con lejía diluida (una parte de lejía y 10 de agua). Se 

ventilarán todo lo posible los lugares de trabajo. 

6. Colocar dispensadores de solución hidroalcohólica en las inmediaciones de los puestos de 

las personas trabajadoras. 

7. Están prohibidos los desplazamientos laborales que no sean para ir y volver al lugar de 

trabajo. 

8. Se limitarán al máximo las reuniones presenciales en el ámbito laboral. Si son 

imprescindibles, se realizarán manteniendo las distancias de seguridad. 

9. Se reducirán las visitas de personal externo a los centros de trabajo a lo imprescindible. 
 

10. Debe evitarse la exposición de las personas trabajadoras/as que, en función de sus 

características personales o estado biológico conocido, debido a patologías previas, 

medicación, trastornos inmunitarios, embarazo o la lactancia, sean considerados 

especialmente sensibles a este riesgo. 

11. En caso de no poder garantizar las distancias de seguridad entre compañeros o 

usuarios/clientes, se deberá usar mascarillas y guantes. 



 

 

Anexo II. Recomendaciones Escenario de Posible Exposición de Bajo Riesgo 
 

1. Garantizar el cumplimiento de las recomendaciones del Anexo I. 
 

2. Si se requiere atención al público, colocar barreras físicas (cintas, vallas, etc) para mantener 

las distancias de seguridad (mínimo 2 metros). Si no es posible, colocar pantallas, mamparas u 

otro tipo de barreras físicas. 

3. Si no se requiere atención al público, colocar pantallas, mamparas, barreras físicas entre las 

personas trabajadoras que tengan que desarrollar su actividad simultáneamente y a menos de 2 

metros de distancia. 

4. Si la configuración del puesto impide la colocación de barreras físicas, las personas trabajadoras 

que desarrollen su actividad en proximidad deben proteger sus vías respiratorias con mascarillas 

quirúrgicas según norma UNE-EN 14683:2019+AC:2019) ó semimáscaras filtrantes de tipo FFP1 ó 

P2 según norma UNE-EN 149:2001+A1:2010. (Ver Anexo EPIS) 

5. Cuando existan trabajadores en proximidad, es especialmente importante que estén bien 

informados y concienciados sobre la obligación de quedarse en casa y contactar con el 

teléfono de atención de la CC.AA. ante la aparición de síntomas sugestivos de infección 

respiratoria. 



 

 

Anexo III. Actuación ante Casos y Contactos en el entorno laboral 

Actuación antes Casos posibles 

En la situación actual de transmisión comunitaria, todas las personas con síntomas de infección 

respiratoria (tos ó fiebre ó dificultad para respirar) son casos posibles. Los casos posibles deben 

ser inmediatamente identificados en los centros de trabajo y remitidos a su domicilio con 

recomendación de que contacten con el teléfono de atención de la CC.AA. para recibir 

instrucciones. 

Ante la aparición de síntomas antes del inicio de la jornada laboral, deben quedarse en casa y 

contactar con el teléfono de atención habilitado para recibir instrucciones. No se debe acudir a 

trabajar con síntomas sugestivos de infección respiratoria. 

Ante la aparición de síntomas durante la jornada laboral, las personas trabajadoras deben 

interrumpir su actividad, informar a su superior, mantener las distancias de seguridad o 

colocarse una mascarilla quirúrgica si están disponibles y contactar con el teléfono de atención 

o su centro de salud. 

Si los síntomas aparecen una vez finalizada la jornada laboral, deben contactar con el teléfono 

de atención para recibir instrucciones y, en caso de que se recomiende cuarentena domiciliaria, 

informar inmediatamente al centro de trabajo para estudio de contactos. 

Actuación ante Contactos. 
 

Determinar si la persona que ha sido clasificada como caso posible o confirmado tenía síntomas 

mientras ha permanecido en el lugar de trabajo. 

A) Si la persona tenía síntomas mientras ha estado trabajando: 
 

Todas las personas que hayan estado en el mismo lugar que un caso, a una distancia menor de 2 

metros durante un tiempo de al menos 15 minutos y que no hayan utilizado medios de protección 

(barrera física o mascarilla) son contactos estrechos. Deberían contactar con el teléfono 

habilitado por la CC.AA/Autoridades locales para que les indiquen si deben ponerse en 

cuarentena domiciliaria. 

B) Si la persona no tenía síntomas mientras ha estado trabajando: 
 

Todas las personas que hayan estado en el mismo lugar que un caso, a una distancia mayor de 2 

metros durante un tiempo de al menos 15 minutos o que, estando a una distancia menor, hayan 

utilizado medios de protección (barrera física o mascarilla) deben vigilarse diariamente la 

temperatura corporal, la aparición de tos y otros síntomas respiratorios. En caso de aparición de 

síntomas, no deben acudir al centro de trabajo y contactar con el teléfono de atención habilitado 

por la CC.AA/Autoridades Locales o con su centro de salud para que les indiquen cómo proceder. 



 
 
 
 
 

 

 
 

Anexo IV: Recomendaciones Teletrabajo / Información a las 

personas trabajadoras 
 

Medidas preventivas en situación de Teletrabajo 
 

Las personas trabajadoras en situación de teletrabajo deben mantener el mismo nivel de 

protección y cumplir con las medidas preventivas establecidas en el centro de trabajo. Para ello 

es necesario adecuar el lugar donde se va a trabajar y atender a las siguientes recomendaciones 

preventivas: 

 
Espacio de trabajo 

 
 La superficie de trabajo será suficientemente amplia, lisa y mate. Debe haber sitio para 
introducir las piernas, que llegarán al suelo o descansarán en un reposapiés. 

 El espacio de trabajo permitirá situar con comodidad todos los elementos necesarios 
para el trabajo. 

 La silla será acolchada, estable y con la altura adecuada para que los codos queden a 
la altura de la mesa o superficie de trabajo. Tendrá apoyo lumbar y el borde donde 
descansan las piernas será redondeado. 

 El entorno de trabajo estará bien iluminado, preferentemente con iluminación 
general. Si ésta no es suficiente, se complementará con iluminación localizada. Se 
recomienda que la luz incida preferentemente desde la izquierda y nunca desde el 
frente. 

 Se evitará lugares ruidosos, zonas de paso o espacios donde haya otras personas que 
por su actividad o comportamiento dificulten mantener la concentración necesaria 
para trabajar. 

 Debe mantenerse una temperatura y humedad dentro de los límites de confort. 

 

Equipo de trabajo 
 

 La parte superior de la pantalla debe quedar al menos a 40 cm de distancia y a la altura 
de los ojos o ligeramente por debajo. Si se trabaja con ordenador portátil, esto supone 
que habrá que elevarlo. 

 El teclado deberá ser inclinable e independiente de la pantalla. Delante del teclado, 
habrá espacio suficiente para apoyar en la mesa brazos y manos. 

 Será preferible el uso de ratón frente a los dispositivos señaladores integrados en los 
ordenadores portátiles. 

 
Organización del trabajo 

 

 El teletrabajo no es trabajo en aislamiento. Debe preverse un canal de comunicación 
ágil con el resto de compañeros y reuniones periódicas, por videoconferencia si es 
necesario. 

 Debe realizarse las pequeñas pausas necesarias para cambiar de postura y evitar la 
fatiga visual. 

 Es necesario hacer una buena gestión del tiempo de trabajo para mantener un ritmo 
que minimice la fatiga mental. 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

Información a las personas trabajadoras 
 

 

Medidas preventivas adicionales cuando la situación de teletrabajo viene motivada 

por recomendaciones de la autoridad sanitaria en relación a situaciones epidémicas. 

 
 

 Evitar las reuniones presenciales que no sean imprescindibles. Realizarlas por 
videoconferencia. 

 Si no se pueden evitar las reuniones presenciales, realizarlas siempre y cuando se 
pueda mantener una distancia interpersonal de al menos dos metros. No saludarse 
con apretones de manos ni besos. 

 Lavarse las manos con agua y jabón cal salir de la reunión y antes de montar en el 
vehículo. Si no es posible, utilizar gel hidroalcóholico. 

 Encender las luces con el codo. Abrir las puertas utilizando un pañuelo de papel y 
desecharlo inmediatamente. 

 Si tras la reunión se acude a la oficina o al domicilio, lavarse las manos al llegar. 

 En la oficina, evitar el contacto innecesario con superficies distintas a las del propio 
puesto de trabajo y evitar especialmente tocar mobiliario de las zonas de acceso 
público. 

 Evitar tocarse la cara y lavarse nuevamente las manos antes de salir. 

 Evitar el transporte público. 

 
 

Correcto lavado de manos 



 
 
 
 
 
 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CUESTIONARIO AUTOEVALUACIÓN 

TELETRABAJO 



 

 

 

 

1.- INSTRUCCIONES PARA EL TRABAJADOR 

 
En el RD-Ley 8/2020 del 17 de marzo se especifica: 

 

“Con el objetivo de facilitar el ejercicio de la modalidad de trabajo a distancia en aquellos 
sectores, empresas o puestos de trabajo en las que no estuviera prevista hasta el momento, 
se entenderá cumplida la obligación de efectuar la evaluación de riesgos, en los términos 
previstos en el artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, con carácter excepcional, a través de una autoevaluación realizada 
voluntariamente por la propia persona trabajadora” 
 

En base a esto ANTEA ha elaborado este cuestionario para el desarrollo del 
teletrabajo en el domicilio en situaciones temporales y extraordinarias (estado de alarma 
frente al VIRUS SARS- COV-2) 
 
Observación preliminar 

 
El cuestionario expuesto a continuación tiene carácter no exhaustivo y debe entenderse 
como una identificación de las condiciones que, como mínimo, debería tener el puesto de 
teletrabajo. En cualquier caso, para los puestos de teletrabajo que se encuentren fuera del 
ámbito de aplicación de este documento (es decir, que no cumplan las condiciones de 
temporalidad y carácter extraordinario) se deberá analizar en profundidad el puesto 
específico de trabajo y adaptar el mismo al contexto que corresponda. 
 
Instrucciones de uso del cuestionario 

 
1. El cuestionario deberá ser cumplimentado por la persona trabajadora 
recabando la información de las condiciones particulares presentes en su domicilio. 
 

2. Las preguntas del cuestionario están referidas a las condiciones específicas del 
lugar en el que la persona trabajadora desempeñe el trabajo con la ayuda del ordenador y 
elementos auxiliares (teléfono, documentos, etc.). Por lo tanto, no se refiere a las 
condiciones generales del domicilio sino únicamente a las referidas al lugar físico en el que 
realiza la tarea. 
 

3. Modo de proceder según la respuesta de cada ítem: 
 

a. Respuesta afirmativa (SÍ): la condición de trabajo es adecuada. No es necesario 
tomar ninguna medida. 

 
b. Respuesta negativa (NO): se recomienda que el trabajador tome medidas para 
su adecuación. 



 

 

 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN 
TELETRABAJO 

 
EQUIPO 

ITEM PANTALLA SI NO 

1 Los caracteres de la pantalla están bien definidos y configurados de forma clara, y tiene una 
dimensión suficiente (La mayoría de los programas utilizados actualmente permiten un ajuste de 
sus características que facilita la lectura de los caracteres). 

  

2 La pantalla permite ajustar la luminosidad y el contraste entre los caracteres y el fondo de la 
pantalla. 

  

3 La imagen es estable.   

4 Se puede regular la inclinación de la pantalla.   

5 La disposición del puesto permite adecuar la distancia de lectura de la pantalla con respecto a los 
ojos del trabajador (40 Cm) 

  

6 La altura de la pantalla es adecuada (borde superior a la altura de los ojos)   

7 La pantalla no deberá tener  reflejos  ni  reverberaciones  que  puedan molestar al usuario.   

 TECLADO SI NO 

8 Se dispone de espacio suficiente delante del teclado para que el trabajador pueda apoyar los 
brazos y las manos 

  

9 La disposición del teclado debe favorecer, en lo posible, la alineación entre el antebrazo-muñeca- 
mano. 

  

MOBILIARIO 
ITEM MESA O SUPERFICIE DE TRABAJO SI NO 

10 Es poco reflectante, con dimensiones suficientes para permitir una colocación flexible de la 
pantalla, del teclado, de los documentos y del material accesorio. 

  

11 El sistema mesa-silla permite un espacio suficiente para alojar las piernas con comodidad y para 
permitir el cambio de postura. 

  

 SILLA DE TRABAJO SI NO 

12 La altura de la silla es regulable, el respaldo es reclinable y su altura ajustable.   

13 El diseño de la silla facilita la libertad de movimientos del trabajador.   

 REPOSAPIÉS SI NO 

14 El trabajador podrá apoyar fácilmente los pies en el suelo (en caso necesario se puede utilizar un 
reposapiés o similar). 

  

                                                      LUGAR DE TRABAJO 
15 Dispone de un espacio para teletrabajar que permita la concentración adecuada a la tarea 

 a realizar 
  

 ILUMINACIÓN SI NO 

16 En general, se dispone de iluminación natural que puede complementarse con una iluminación 
artificial cuando la primera no garantice las condiciones de visibilidad adecuadas. En cualquier 
caso, el puesto tiene una iluminación que permite realizar la tarea con comodidad 

  

17 La ubicación del puesto de trabajo en el domicilio evitará los deslumbramientos y los reflejos 
molestos tanto en la pantalla del ordenador como directamente en los ojos del trabajador. Además 
de la ubicación del puesto se hace uso de otros elementos (cortinas, pantallas, persianas 
y otros) para evitar dichos deslumbramientos y reflejos. 

  

18 La pantalla del ordenador se coloca de forma perpendicular a las ventanas para evitar 
deslumbramientos y reflejos 

  

19 Las conexiones del ordenador a la red eléctrica doméstica evita una sobrecarga de los enchufes o 
un uso excesivo de regletas o dispositivos similares. 

  



 

 

ANEXO V EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIS) 
 

De forma general, la recomendación es utilizar EPI desechables, o si no es así, que puedan 

desinfectarse después del uso, siguiendo las recomendaciones del fabricante. Los EPI deben 

escogerse de tal manera que se garantice la máxima protección con la mínima molestia para el 

usuario y para ello es crítico escoger la talla, diseño o tamaño que se adapte adecuadamente al 

mismo. 

La correcta colocación los EPI es fundamental para evitar posibles vías de entrada del agente 

biológico; igualmente importante es la retirada de los mismos para evitar el contacto con zonas 

contaminadas y/o dispersión del agente infeccioso. 

A continuación, se describen los EPI que podrían ser necesarios, así como las características o 

aspectos de los mismos que pueden ser destacables en el entorno laboral que nos ocupa. La 

evaluación del riesgo de exposición permitirá precisar la necesidad del tipo de protección más 

adecuado. 

1. Protección respiratoria 
 

Con el fin de evitar contagios, los casos confirmados y en investigación deben llevar mascarillas 

quirúrgicas. En el caso de que llevasen en lugar de una mascarilla quirúrgica una mascarilla 

autofiltrante, en ningún caso ésta incluirá válvula de exhalación ya que en este caso el aire es 

exhalado directamente al ambiente sin ningún tipo de retención y se favorecería, en su caso, la 

difusión del virus. Las mascarillas quirúrgicas deben cumplir la norma UNE-EN 

14683:2019+AC:2019). La colocación de la mascarilla quirúrgica a un paciente con sintomatología 

respiratoria supone la primera medida de protección para el trabajador. 

La protección respiratoria generalmente recomendada para personal que pueda estar en 

contacto a menos de 1 metro es una mascarilla autofiltrante tipo FFP2 o media máscara 

provista con filtro contra partículas P2. 8 

Las mascarillas autofiltrantes (que deben cumplir la norma UNE-EN 149:2001 +A1:2009) o, en su 

caso, los filtros empleados (que deben cumplir con las normas UNE-EN 143:2001) no deben 

reutilizarse y por tanto, deben desecharse tras su uso. Las medias máscaras (que deben cumplir 

con la norma UNE-EN 140:1999) deben limpiarse y desinfectarse después de su uso. Para ello 

se seguirán estrictamente las recomendaciones del fabricante y en ningún caso, el usuario debe 

aplicar métodos propios de desinfección ya que la eficacia del equipo puede verse afectada. 

Los equipos de protección respiratoria deben quitarse en último lugar, tras la retirada de 

otros componentes como guantes, batas, etc. 

2. Guantes y ropa de protección 
 

2.1 Guantes de protección 
 

Los guantes de protección deben cumplir con la norma UNE-EN ISO 374.5:2016. 
 

2.2 Ropa de protección 



 

 

Si no estoy expuesto a ninguna salpicadura de fluidos biológicos o secreciones procedentes de 

usuarios, lo recomendable es que se cambie la ropa nada más salir del trabajo, lavándola a diario. 

En lo relativo a la ropa, es necesaria en caso que se tenga que proteger el uniforme del trabajador 

de la posible salpicadura de fluidos biológicos o secreciones procedentes del paciente confirmado 

o en investigación al que examina o trata. Se recomienda que la ropa de protección biológica sea 

desechable ya que presenta la ventaja de que al eliminarse se evitan fuentes de posible contagio 

que pudieran aparecer en el caso de que la desinfección del equipo no se realizase 

correctamente. 

3. Protección ocular y facial 
 

Solo se debe usar protección ocular cuando haya riesgo de contaminación de los ojos a partir 

de salpicaduras o gotas (por ejemplo: sangre, fluidos del cuerpo, secreciones y excreciones). 

4. Colocación y retirada de los EPI 
 

Tal y como se ha indicado, los EPI deben seleccionarse para garantizar la protección adecuada en 

función de la forma y nivel de exposición y que ésta se mantenga durante la realización de la 

actividad laboral. Esto debe tenerse en cuenta cuando se colocan los distintos EPI de tal manera 

que no interfieran y alteren las funciones de protección específicas de cada equipo. En este 

sentido, deben respetarse las instrucciones del fabricante. 

Después del uso, debe asumirse que los EPI y cualquier elemento de protección empleado 

pueden estar contaminados y convertirse en nuevo foco de riesgo. Por lo tanto, un 

procedimiento inapropiado de retirada puede provocar la exposición del usuario. 

Consecuentemente, debe elaborarse e implementarse una secuencia de colocación y retirada de 

todos los equipos detallada y predefinida, cuyo seguimiento debe controlarse. 

Los EPI deben colocarse antes de iniciar cualquier actividad probable de causar exposición y ser 

retirados únicamente después de estar fuera de la zona de exposición. Se debe evitar que los EPI 

sean una fuente de contaminación, por ejemplo, dejándolos sobre superficies del entorno una 

vez que han sido retirados. 

5. Desecho o descontaminación 
 

Después de la retirada, los EPI desechables deben colocarse en los contenedores adecuados de 

desecho. Si no se puede evitar el uso de EPI reutilizables, estos se deben recoger en contenedores 

o bolsas adecuadas y descontaminarse usando el método indicado por el fabricante antes de 

guardarlos. El método debe estar validado como efectivo contra el virus y ser compatible con los 

materiales del EPI, de manera que se garantiza que no se daña y por tanto su efectividad y 

protección no resulta comprometida. 

6. Almacenaje y mantenimiento 
 

Los EPI deben ser almacenados adecuadamente, siguiendo las instrucciones dadas por el 

fabricante, de manera que se evite un daño accidental de los mismos o su contaminación. 



 

 

 

 
 
 

ANEXO VI 
 

 
 



 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

TELÉFONO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO POR CC.AA. 
 

Se puede obtener información real en el siguiente enlace 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov- 

China/telefonos.htm 

Teléfonos de información por CC.AA 
 

http://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-
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PROTOCOLO DE LIMPIEZA DE SUPERFICIES 
CORONAVIRUS (SARS-CoV-2) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FECHA: 25/03/2020 
 
 



 

 
1.- INTRODUCCIÓN 

 
 
 El Ministerio de Sanidad establece a través del procedimiento de actuación para los 
Servicios de Prevención de Riesgos Laborales frente a la exposición al coronavirus 
(SARS-COV-2) con fecha 24 de marzo de 2020:  
“Se pondrán los medios necesarios para garantizar la higiene de los lugares de trabajo, 
que deberá intensificarse en relación con la práctica habitual. Las políticas de limpieza y 
desinfección de lugares y equipos de trabajo, son importantes medidas preventivas. Es 
crucial asegurar una correcta limpieza de las superficies y de los espacios, tratando de 
que se realice limpieza diaria de todas las superficies, haciendo hincapié en aquellas de 
contacto frecuente como pomos de puertas, barandillas, botones etc. Los detergentes 
habituales son suficientes.  
Se prestará especial atención a la protección del personal trabajador que realice las 
tareas de limpieza.” 

 
 
2.- OBJETIVO 

 
 El presente protocolo se aplicará para la limpieza y desinfección de espacios de uso 
público y lugares de trabajo, excluidos los establecimientos de atención de salud debido 
a que existen protocolos específicos que contienen las orientaciones para la limpieza y 
desinfección de este tipo de infraestructura.  
 
La desinfección de las superficies es una de las medidas que han adoptado las 
autoridades sanitarias para combatir la propagación del coronavirus en España.  
 
El Covid-19 puede resistir varias horas en las superficies de plástico y acero. Por ello, el 
Ministerio de Sanidad ha recalcado la importancia de limpiar todos los espacios con 
desinfectantes, para evitar el avance del número de contagiados de coronavirus 
 
Los objetivos del presente documento técnico son:   
 

 Proporcionar información sobre la utilización de desinfectantes virucidas de una 
manera eficaz y segura.   

 
 Definir procedimientos sencillos de limpieza y la desinfección para garantizar unos 

niveles adecuados de protección de la salud de la población trabajadora 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

3. MEDIDAS GENERALES DE HIGIENE  PERSONAL 
 
Como norma general se seguirán las pautas de conducta higiénica dictadas por las Autoridades 
Sanitarias como son el lavado frecuente de manos y otros hábitos de higiene respiratoria para evitar 
la propagación del virus (toser, estornudar…). 
 
Estas pautas de higiene personal se encuentran en el siguiente enlace del Ministerio de Sanidad: 
 
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCovChina/documento
s/20200306_Preguntas_respuestas_2019-nCoV_v2.pdf 
 
 

 La higiene de manos es la medida principal de prevención y control de la infección. Si las 
manos están visiblemente limpias la higiene de manos se hará con productos de base 
alcohólica; si estuvieran sucias o manchadas con fluidos se hará con agua y jabón antiséptico  

 Las uñas deben llevarse cortas y cuidadas, evitando el uso de anillos, pulseras, relojes de 
muñeca u otros adornos  

 Recoger el cabello largo en una coleta o moño bajo  
 Los trabajadores  no deben comer, beber o fumar en las zonas de trabajo no habilitadas de 

forma específica a tal efecto 
 Si tiene síntomas respiratorios debe cubrirse la boca y nariz al toser o estornudar con un 

pañuelo desechable y tirarlo en un contenedor de basura.  
 Si no se tiene pañuelo de papel debe toser o estornudar sobre su brazo en el ángulo interno 

del codo, con el propósito de no contaminar las manos.  
 Si sufre un acceso de tos inesperado y se cubre accidentalmente con la mano, evitar tocarse 

los ojos, la nariz o la boca.  
 

 
4.  LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN 

 
Previo a efectuar la desinfección se debe ejecutar un proceso de limpieza de superficies, mediante la 
remoción de materia orgánica e inorgánica, usualmente mediante fricción, con la ayuda de 
detergentes, enjuagando posteriormente con agua para eliminar la suciedad por arrastre 
 
Una vez efectuado el proceso de limpieza, se debe realizar la desinfección de superficies ya limpias, 
con la aplicación de productos desinfectantes a través del uso de rociadores, toallas, paños de fibra o 
microfibra o trapeadores, entre otros métodos.  
 
Estos virus se inactivan tras 5 minutos de contacto con desinfectantes de uso por el público en 
general, como la lejía o con una solución de hipoclorito sódico.  
 
Los desinfectantes de uso ambiental más usados son las soluciones de hipoclorito de sodio, amonios 
cuaternarios, peróxido de hidrógeno y los fenoles, existiendo otros productos en que hay menor 
experiencia de su uso. Para los efectos de este protocolo, se recomienda el uso de hipoclorito de 
sodio al 0.1% (dilución 1:50 si se usa cloro doméstico a una concentración inicial de 5%. Lo anterior 
equivale a que por cada litro de agua se debe agregar 20cc de Cloro (4 cucharaditas) a una 
concentración de un 5%.  
 
 
 
 



 

Para las superficies que podrían ser dañadas por el hipoclorito de sodio, se puede utilizar una 
concentración de etanol del 70%. Es posible utilizar otro tipo de desinfectante, según ANEXO -
DESINFECTANTES AUTORIZADOS. En este caso, se deben seguir las recomendaciones del fabricante 
del desinfectante para su preparación y aplicación. En cualquier caso, se seguirán las medidas 
preventivas recogidas en las fichas de seguridad de los productos utilizados suministradas por el 
fabricante.  
 
Cuando se utilizan productos químicos para la limpieza, es importante mantener la instalación 
ventilada (por ejemplo, abrir las ventanas, si ello es factible) para proteger la salud del personal de 
limpieza.  
 
Para efectuar la limpieza y desinfección, se debe privilegiar el uso de utensilios desechables. En el 
caso de utilizar utensilios reutilizables en estas tareas, estos deben desinfectarse utilizando los 
productos arriba señalados. 
 

PUNTOS CRITICOS DE LIMPIEZA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Se debe priorizar la limpieza y desinfección de todas aquellas superficies que son manipuladas por 
los usuarios con alta frecuencia, como son: pomos de puertas y cajones, pasamanos, taza del 
inodoro, llaves de agua, superficies de las mesas, escritorios, teléfonos, ordenadores (teclados y 
ratones), superficies de apoyo o mostradores, entre otras. En definitiva, todos aquellos elementos 
que, por su naturaleza, al ser una zona de contacto, pueda ser un foco de contagio 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
5. MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA LUGARES DE PÚBLICA CONCURRENCIA 

 
Los establecimientos donde puedan congregarse muchas personas de diferente origen 
(supermercados, farmacias, tiendas de alimentación,…) deben realizarse unas labores de limpieza y 
desinfección con mayor frecuencia de lo habitual, con objeto de no ser fuentes de contagio entre 
clientes ni entre estos y el personal trabajador. 
 
Se deberá llevar a cabo una limpieza y desinfección frecuente de aquellas superficies en contacto 
con las manos de los clientes y/o de las personas trabajadoras: 
 

 Las puertas de entrada 
 Los manillares de los carritos y de las cestas 
 los ascensores y los botones de llamada, etc. 
 Los guardamanos de las escaleras y cintas mecánicas 
 La zona de cajas 
 Las zonas de autoservicio 

 
También, como recomendación, se podría dotar a los clientes de guantes de plástico o bien de 
sistemas para la desinfección de manos a la entrada del establecimiento. Estos guantes deberán ser 
depositados en un contenedor de basura a la salida del mismo. Es importante recordar a los clientes 
que no deben tocarse la cara mientras que lleven puestos los guantes, con el fin de evitar la 
contaminación. 

 
El acceso de los clientes al establecimiento se realizará teniendo en cuenta su aforo y siempre 
respetando la posibilidad de que dentro del mismo se asegure una distancia preventiva mínima de 
1,5 metros entre los clientes. La vigilancia en el interior se verá reforzada con objeto de que los 
clientes no manipulen los productos expuestos, ni tosan o estornuden sobre ellos.  
 
Es recomendable recordar los mensajes de prevención, en particular la prohibición de manipular 
alimentos expuestos, mediante carteles y/o megafonía. Todo el personal reforzará su higiene de 
manos mediante el lavado frecuente con agua y jabón y el uso de geles hidro-alcohólicos. 

 
Con objeto de realizar una efectiva limpieza y desinfección se tendrá en cuenta lo indicado en el 
apartado de Limpieza y Desinfección 

 
Verificar que, en todo momento, los baños y aseos de los lugares de pública concurrencia están 
dotados de jabón y/ o soluciones hidro-alcohólicas, papel desechable o secadoras eléctricas de 
manos y que disponen de papeleras con tapadera y pedal. 
 
Es recomendable que se disponga en lugar visible (por ejemplo en espejos, pared frontal del lavabo) 
de cartel informativo acerca del correcto lavado de manos. 
 
Se deben pautar el lavado de manos, al menos : 

 Antes de comer 
 Después de estornudar, toser o sonarse la nariz 
 Después de usar el baño 
 Antes de manipular alimentos 
  Después de tocar o limpiar superficies que puedan estar contaminadas 

 



 

 
6. LIMPIEZA Y DESINFECCION DE ZONAS COMUNES DE COMUNIDADES CON CASOS 
 
Si en una urbanización o bloque de pisos se detecta un caso confirmado, el personal de 
mantenimiento debería incrementar la frecuencia de la limpieza y desinfección de las áreas más 
utilizadas por los residentes como ascensores (caja, botones de llamadas, puertas,…), pomos de 
puertas, barandillas, etc. Para ello, se seguirán las pautas recogidas en los apartados 4.1 y 4.2 de este 
documento. 
 
Se colocarán carteles de prevención de COVID 19 en lugares visibles. 
 
Los residuos que se recojan en las zonas comunes no requieren ningún tratamiento adicional, 
pudiendo ser tratados como residuos domésticos, pero la persona que haya recogido esos residuos 
realizará una completa higiene de sus manos con agua y jabón. 
 
 
7. EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

 
De acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 773/1997, el equipo deberá estar certificado en base 
al Reglamento (UE) 2016/425 relativo a los equipos de protección individual, lo cual queda 
evidenciado por el marcado CE de conformidad.  
 
Los EPI deben escogerse de tal manera que se garantice la máxima protección con la mínima 
molestia para el usuario y para ello es crítico escoger la talla, diseño o tamaño que se adapte 
adecuadamente al mismo.  
 
La correcta colocación los EPI es fundamental para evitar posibles vías de entrada del agente 
biológico; igualmente importante es la retirada de los mismos para evitar el contacto con zonas 
contaminadas y/o dispersión del agente infeccioso.  
 
A continuación, se describen los EPI que son necesarios. No se trata de una descripción de todos los 
EPI que pudieran proteger frente a un riesgo biológico, sino de los indicados en el caso del personal 
de limpieza. La evaluación del riesgo de exposición permitirá precisar la necesidad del tipo de 
protección más adecuado.  
 
En el caso de utilizar EPI reutilizables, estos deben desinfectarse utilizando los productos señalados 
anteriormente. Para el adecuado retiro de los EPI, se debe realizar evitando tocar con las manos 
desnudas la cara externa (contaminada) de guantes y bata.  
 
El personal de limpieza utilizará equipo de protección individual adecuado dependiendo del nivel de 
riesgo que se considere en cada situación. En aquellas actividades en las que se desarrolle actividad 
de tipo sanitario o existan casos confirmados de contagio, los EPI y las medidas preventivas a llevar a 
cabo serán más específicas y restrictivas. Pero para la actividad de limpieza de espacios en donde no 
se realice dicha actividad o donde no se den casos de contagios o de sospecha, estos serán los EPI 
básicos:  
 

 Guantes de protección  
 Ropa de protección 
 Mascarilla (si se ejecuta labores de limpieza durante la afluencia de clientes o presencia de 

personas) 
 



 

 
GUANTES 

 
  Los guantes de protección deben cumplir con la norma UNE-EN ISO 374.5:2016.  con 

marcado  

 
 
 

 Los guantes deben ser desechables y tirarse tras su uso  
 Es importante destacar que, en toda otra actividad que no requiera mucha destreza, como 

por ejemplo en tareas de limpieza y desinfección de superficies, puede optarse por guantes 
más gruesos, más resistentes a la rotura. 

 
ROPA DE PROTECCIÓN  
 
En lo relativo a la ropa, es necesaria la protección de la ropa del trabajador de la posible salpicadura 
de líquidos de limpieza y desinfección, además de otros productos que puedan contener restos 
biológicos dejados por el personal (vasos de agua, restos de bebidas, etc.). Este tipo de ropa, como 
EPI, debe cumplir con la norma UNE-EN 14126:2004 que contempla ensayos específicos de 
resistencia a la penetración de microorganismos. Este tipo de ropa puede ofrecer distintos niveles de 
hermeticidad tanto en su material como en su diseño, cubriendo parcialmente el cuerpo como batas, 
delantales, manguitos, polainas, etc., o el cuerpo completo.  
 
En la designación, se incluye el Tipo y la letra B (de Biológico). En caso de que sea necesario 
protección adicional en alguna zona, como cierta impermeabilidad, también puede recurrirse a 
delantales de protección química que cumplen con la norma UNEUNE-EN 14605:2009, denominados 
Tipos PB [3] y PB [4] (PB procede de “Partial Body”) que, 14 aunque no sean específicamente de 
protección biológica, pueden ser adecuados para el uso de protección contra salpicaduras 
mencionado o para complementar una bata que no sea un EPI.  
 
Se recomienda que la ropa de protección biológica sea desechable ya que presenta la ventaja de que 
al eliminarse se evitan fuentes de posible contagio que pudieran aparecer en el caso de que la 
desinfección del equipo no se realizase correctamente. 
 
MASCARILLAS 
 
Se usará Mascarillas FFP2 o media máscara provista con filtro contra partículas P2. 
 
Las mascarillas auto filtrantes deben desecharse después de cada uso y no deben reutilizarse 
 
Las medias máscaras deben limpiarse y desinfectarse después de su uso. Para ello se seguirán 
estrictamente las recomendaciones del fabricante y en ningún caso, el usuario debe aplicar métodos 
propios de desinfección ya que la eficacia del equipo puede verse afectada 
 
 
 
 



 

 
8. MANEJO DE RESIDUOS  
 
En principio, se asume que los residuos derivados de las tareas de limpieza y desinfección, 
tales como elementos y utensilios de limpieza y los EPI desechables, se podrán eliminar como 
residuos sólidos habituales, los que deben ser depositados en los contenedores habilitados 
para tal fin, evitando que su contenido pueda dispersarse durante su almacenamiento y 
traslado.  
 
A estos efectos, solamente se seguirán instrucciones específicas en el caso de gestión de 
residuos procedentes de domicilios, así como de los residuos procedentes de hospitales, 
ambulancias, centros de salud, laboratorios, y establecimientos similares en contacto con 
COVID-19, durante la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, tal como establece la Orden 
SND/271/2020, de 19 de marzo, por la que se establecen instrucciones sobre gestión de 
residuos en la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.  
 
9. OTRAS CONSIDERACIONES Y RESPONSABILIDADES  
 
La responsabilidad de llevar a delante este protocolo recae en la empresa encargada de 
realizar la limpieza y desinfección de los espacios públicos y de los lugares de trabajo 
(excluidos los establecimientos de salud) donde se debe llevar a efecto el procedimiento de 
limpieza y desinfección.  
 
El empresario deberá elaborar un procedimiento de trabajo seguro, que establezca las formas 
de trabajo y medidas preventivas en atención a los productos utilizados, conforme a lo 
establecido en el presente protocolo 
 
El citado procedimiento debe ser conocido por todos los trabajadores y trabajadoras que 
realizan estas tareas, los que deben ser capacitados en éstas y en el correcto uso y retiro de los 
EPI, y su desinfección o eliminación, según corresponda.  
 
Deberá estar disponible en todo momento para ser presentado a la autoridad laboral cuando 
ésta lo requiera, así como también los medios de verificación de las capacitaciones y formación 
de los trabajadores que desarrollarán estas labores 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
8. MEDIDAS GENERALES DE HIGIENE  
 

 La higiene de manos es la medida principal de prevención y control de la infección. Si las 
manos están visiblemente limpias la higiene de manos se hará con productos de base 
alcohólica; si estuvieran sucias o manchadas con fluidos se hará con agua y jabón antiséptico  

 Las uñas deben llevarse cortas y cuidadas, evitando el uso de anillos, pulseras, relojes de 
muñeca u otros adornos  

 Recoger el cabello largo en una coleta o moño bajo  
 Los trabajadores  no deben comer, beber o fumar en las zonas de trabajo no habilitadas de 

forma específica a tal efecto 
 Si tiene síntomas respiratorios debe cubrirse la boca y nariz al toser o estornudar con un 

pañuelo desechable y tirarlo en un contenedor de basura.  
 Si no se tiene pañuelo de papel debe toser o estornudar sobre su brazo en el ángulo interno 

del codo, con el propósito de no contaminar las manos.  
 Si sufre un acceso de tos inesperado y se cubre accidentalmente con la mano, evitar tocarse 

los ojos, la nariz o la boca.  
 Se debe realizar limpieza y desinfección a diario de las instalaciones, y más concretamente 

de aquellas superficies  que hayan podido estar expuestas o entrado en contacto con las 
manos de compañeros o usuarios. 

 Se colocará dispensadores de solución hidroalcohólica en las inmediaciones de los puestos 
de los trabajadores. 

 Se recomienda mantener una distancia de más de 1 metro, evitando contactos (abrazos, 
besos, saludos con las manos), en caso que no se pueda garantizar la distancia de seguridad 
se deberá usar EPIS o una barrera física o de separación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
Las Medidas Preventivas generales: 

 

 
MEDIDAS DE HIGIENE PERSONAL 

 

 
 

 
 

LAVARSE LAS MANOS FRECUENTEMENTE 
(Agua y Jabón o solución con alcohol) 

 
 

 
 

EVITAR EL USO DE MAQUILLAJE Y LENTILLAS 

 
 

 
 

LLEVAR EL PELO RECOGIDO 
(con una coleta o moño bajo)  

 
 

 
 

LLEVAR LAS UÑAS CORTAS Y EVITAR OBJETOS  
(Llevar las uñas cortas y cuidadas, evitando el uso de 

adornos: anillos, pulseras, etc.) 
 

 

 
 

 
TÁPESELA BOCA AL TOSER O ESTORNUDAR  

(Use pañuelos desechables, si no dispone de pañuelos, utilice 
el antebrazo o codo para taparse la boca) 

 
 

 

 
 

NO TOCARSE LA CARA 
(No tocarse los ojos, nariz o boca, sin antes lavarse las 

manos) 

 

 

 

 
MEDIDAS DE PREVENCIÓN CORONAVIRUS (COVID-19) 



 

 
MEDIDAS EN LA EMPRESA 

 
 

 
 

 
 

EVITAR REUNIONES Y AGLOMERACIONES 
(Se limitarán las reuniones y visitas del personal externo de la 

empresa) 

 

 
 

 
 

LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y OBJETOS 
(mantener objetos y superficies limpias) 

 

 
 

 
 
 

VENTILAR EL CENTRO DE TRABAJO 

 

 

 
 
EVITA EL CONTACTO CON PERSONAS Y  NO COMPARTIR 

OBJETOS 
 

(evitar abrazos, besos o estrechar la mano) 
(no compartir objetos entre el personal) 

 

 

 
 

MANTÉN UNA DISTANCIA DE SEGURIDAD 
(Mantén una distancia de seguridad de 1-1,5 metros 

 

 
 

INSTALA DISPENSADORES DE GELES DESINFECTANTES 
(Para el uso de los trabajadores y clientes) 



 

 

 

 
 

EVITAR ABRIR LAS PUERTAS POR EL PICAPORTE 
(utilice el marco de la puerta de forma preferente al pomo) 

 

 

 
 

EN ATENCIÓN AL PÚBLICO SI ES POSIBLE COLOCAR 
BARRERAS FÍSICAS 

(pantallas de metacrilato o similar) 

 
 

 

 
 
 

EVITA EL USO DEL ASCENSOR 
(Evita el contacto con otros trabajadores en el ascensor) 

 
 

 

 
 
 

USE MASCARILLA Y GUANTES 
(Si no puede mantener la distancia de seguridad y han de 

mantener contacto estrecho) 

 

 
 

RECUERDA 
 

 

 
 
 

 
 

SI PRESENTAS ESTOS SÍNTOMAS 
(quédate en casa, no acudas a un centro sanitario, y llama a 

los teléfonos habilitados por cada Comunidad Autónoma)  

 
 
 
 
 



 

ANEXO. DESINFECTANTES AUTORIZADOS  
 
Productos virucidas autorizados en España  
(https://www.redaccionmedica.com/contenido/images/Listado_virucidas_PT2_ambiental.pdf) 

 
 Bactoclean  
 Sure Cleaner Disinfectant Spray  
 Ecodyl  
 Germ Spray Care Perfect Disinfection  
 Lactic  
 Germ Trol Care Perfect Disinfection  
 Vaprox Hydrogen Peroxide Sterilant  
 Vaprox 59 Hydrogen Peroxide Sterilant  
 Rely+On Virkon  
 Ox-Virin  
 Sanitas Procsan  
 Desinfectante Conejo  
 Lonzagard Dr 25 aN  
 Sanytol Desinfectante Hogar y Tejidos 
  Anpiclor 150  
 Oxivir Plus  
 Oxivir Plus Spray  
 Oxivir Plus Jflex  
 Activ B40 New  
 Ox-Virin Presto al Uso  
 Pastillas Cleanpill  
 Gardobond Additive H7315  
 Acticide C&D 06  
 Acticide C&D 04  
 Acticide C&D 01  
 Pastillas Desinfectantes Multiusos Orache  
 Oxivir Excel Foam  
 Oxivir Excel  
 Ymed Forte  
 Germosan Nor BP1 
  Biofilmstop Cleaner  
 Sanosil S010  
 Multiusos Desinfectante Bosque Verde  
 Deornet Clor  
 Dybacol LQ  
 Barbicide  
 Ambidox 25  
 Ecomix Pure Disinfectant  
 Oxa-Bacterdet Plus  
 DD 4112  
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PROTOCOLO PARA LA ASISTENCIA A LOS CENTROS DE TRABAJO 

 

 

Este protocolo se emite como continuación de las medidas adoptadas por CERAI para 

afrontar la emergencia suscitada por el COVID-19 y que, entre otras, determinaba:  

 

- En España se propone de forma temporal trabajar preferentemente desde sus 

domicilios, siguiendo los horarios y jornadas establecidas. En el caso de los 

países donde trabajamos seguir las recomendaciones y actualizaciones por 

parte de las autoridades competentes al respecto para adaptarnos según el nivel 

de riesgo al teletrabajo en coordinación con nuestr@ responsable direct@ y la 

dirección.  

- En el caso de puestos que para su desarrollo se necesite operar desde la oficina 

se establecerán horarios flexibles adaptados y coordinados, que se establecerán 

con el responsable directo en coordinación con la dirección y se informarán al 

equipo de trabajo. 

 

A efectos de precisar la coordinación para las personas que necesiten operar en los 

centros de trabajo se emite el presente protocolo: 

 

Pasos a seguir: 

 

1) En el caso de España el responsable de área solicitará al responsable de 
administración un documento justificativo de asistencia para el trabajador que 
haya de acudir al centro de trabajo. El responsable de administración enviará el 
documento al trabajador adjuntándole el protocolo de coordinación. 

2) En el caso de oficinas de CERAI en el extranjero, será el Coordinador País el 

que definirá en coordinación con el/la Responsable de Área y responsable 

administrativo local las personas con acceso a la oficina El coordinador/a País 

emitirá el documento al trabajador adjuntándole protocolo de coordinación. 

3) En el caso de oficinas de nuestros socios locales: Se definirá un protocolo 

de para solicitar y validar acceso a las oficinas. 

 

4) Se limitará en cualquier caso el acceso al personal y solo cuando sea 

estrictamente necesario. 

 

5) Mecanismo de coordinación por correo electrónico: 

a. En el Centro de trabajo de Catarroja: A Juan Ramón 

(juanramon.martinez@cerai.org) y responsable directo del área. 

b. En el Centro de trabajo de UPV: A Piero Carucci 

(piero.Carucci@cerai.org)  

mailto:juanramon.martinez@cerai.org
mailto:piero.Carucci@cerai.org
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c. En el centro de trabajo de Zaragoza: A Marta Duran 

(marta.duran@cerai.org) y responsable directo del área. 

d. En el Centro de trabajo de Madrid: A Vega Díez (vega.diez@cerai.org). 

e. En las oficinas de CERAI en el extranjero. Al Coordinador/a CERAI País. 

f. En las oficinas de nuestros socios locales: Se acordará la persona de la 

entidad local que ejercerá de coordinación.  

 

6) La persona de coordinación del centro controlará las visitas al centro de trabajo, 

las coordinará procurando que no se produzcan coincidencias de trabajador@s y 

las validará en su caso. 

7) Si fuera necesario hacer nuevas visitas se volverá a solicitar visita siguiendo el 

mismo procedimiento. 

 

Notas: 

 

- En el caso de que se produjera la coincidencia de dos o más trabajadores en el centro 

de trabajo, los asistentes habrán de tomar las medidas de separación e higiene 

establecidas con carácter general por las autoridades y por CERAI. En aquellos centros 

donde sea posible se trabajará en despachos separados. 

 

- Los trabajadores que acudan a centros de trabajo de entidades colaboradoras 

(contrapartes) procurarán adoptar las medidas de separación e higiene establecidas y 

en cualquier caso las que establezca la propia entidad colaboradora. 

 

 

Catarroja, a 20 de marzo de 2020 

 

 

mailto:marta.duran@cerai.org
mailto:vega.diez@cerai.org


Información a los asegurados 

MUFACE Internacional | M
y organismos adheridos | AECID 

Ante la situación provocada por el nuevo coronavirus causante de la enfermedad COVID
DKV, como su aseguradora de salud, asumir
diagnósticas prescritas y los servicios sanitarios que fueran precisos en caso de un diagnóstico positivo, todo 
ello en el marco del contrato suscrito con el organismo 
estipulaciones del mismo. 

Las autoridades sanitarias de cada país o estado han establecido protocolos clínicos de actuación tanto ante la 
sospecha de enfermedad como ant
obviamente, a dichos criterios. Si cree tener síntomas compatibles con una infección respiratoria (tos seca, 
fiebre, sensación de falta de aire)

 llamar al Médico DKV 24 horas

 realizar consultas por videoconferencia, de forma totalmente privada y segura, a través de la app
cuidarme Más, 

 contactar desde su domicilio con los dispositivos de atención 

 acudir a los servicios de atención urgente solo 
evitar el riesgo de contagio de los desplazamientos o de acudir a un centro médico).

Su actuación responsable es fundamental para evitar la infección y la difusión de la enf
adecuada higiene de manos (lavado con agua y jabón o soluciones alcohólicas)
codo flexionado o use un pañuelo desechable al 
evite el contacto cercano con otras personas, sobre todo si se presentan síntomas respiratorios.

Los grupos más vulnerables son l
arterial, diabetes, enfermedades cardiovasculares, enfermedades pulmonares crónicas, inmunodeficiencias
cáncer y las embarazadas por un

Tenga en cuenta que esta situación puede afectar a la actividad asistencial prog
sanitarios. 

Para más información, puede consultar las siguientes fuentes oficiales:

 Ministerio de Sanidad: 
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCovChina/home.htm

 Centro Europeo para la Prevención y el Control de Enfermedades (ECDC): 
https://www.ecdc.europa.eu/en/novel

 Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades
https://www.cdc.gov/coronavirus/2019

 Organización Mundial de la Salud (OMS):

 

Estamos a su disposición para cualquier duda o aclaración que precise al respecto.

 

Información a los asegurados internacionales respecto al COVID

Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación
AECID personal desplazado y cooperantes ONG

por el nuevo coronavirus causante de la enfermedad COVID
DKV, como su aseguradora de salud, asumiría los gastos que pudieran producirse por la realización de pruebas 
diagnósticas prescritas y los servicios sanitarios que fueran precisos en caso de un diagnóstico positivo, todo 

del contrato suscrito con el organismo público del que forma parte y de acuerdo a las 

Las autoridades sanitarias de cada país o estado han establecido protocolos clínicos de actuación tanto ante la 
sospecha de enfermedad como ante la eventual necesidad de atención sanitaria. Nuestra actuación se ajustará, 
obviamente, a dichos criterios. Si cree tener síntomas compatibles con una infección respiratoria (tos seca, 

falta de aire) puede: 

ras +34 976 991 199, 

realizar consultas por videoconferencia, de forma totalmente privada y segura, a través de la app

desde su domicilio con los dispositivos de atención sanitaria establecidos

ención urgente solo si la posibilidad de detección en domicilio no existiera
evitar el riesgo de contagio de los desplazamientos o de acudir a un centro médico).

Su actuación responsable es fundamental para evitar la infección y la difusión de la enf
lavado con agua y jabón o soluciones alcohólicas); cúbra

o use un pañuelo desechable al toser o estornudar; evite tocarse los ojos, la nariz y la boca
contacto cercano con otras personas, sobre todo si se presentan síntomas respiratorios.

vulnerables son las personas mayores de sesenta años, las diagnosticadas de
arterial, diabetes, enfermedades cardiovasculares, enfermedades pulmonares crónicas, inmunodeficiencias

un principio de precaución. 

Tenga en cuenta que esta situación puede afectar a la actividad asistencial programada de los centros 

Para más información, puede consultar las siguientes fuentes oficiales: 

.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCovChina/home.htm

Centro Europeo para la Prevención y el Control de Enfermedades (ECDC): 
https://www.ecdc.europa.eu/en/novel-coronavirus-china 

Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades de los Estados Unidos de América (CDC): 
https://www.cdc.gov/coronavirus/2019-ncov/index-sp.html 

Salud (OMS): https://www.who.int/es/health-topics/coronavirus

Estamos a su disposición para cualquier duda o aclaración que precise al respecto. 

respecto al COVID -19 

inisterio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación 
y cooperantes ONG 

13/03/2020 

por el nuevo coronavirus causante de la enfermedad COVID-19, le informamos que 
los gastos que pudieran producirse por la realización de pruebas 

diagnósticas prescritas y los servicios sanitarios que fueran precisos en caso de un diagnóstico positivo, todo 
del que forma parte y de acuerdo a las 

Las autoridades sanitarias de cada país o estado han establecido protocolos clínicos de actuación tanto ante la 
e la eventual necesidad de atención sanitaria. Nuestra actuación se ajustará, 

obviamente, a dichos criterios. Si cree tener síntomas compatibles con una infección respiratoria (tos seca, 

realizar consultas por videoconferencia, de forma totalmente privada y segura, a través de la app Quiero 

sanitaria establecidos, 

si la posibilidad de detección en domicilio no existiera (para 
evitar el riesgo de contagio de los desplazamientos o de acudir a un centro médico). 

Su actuación responsable es fundamental para evitar la infección y la difusión de la enfermedad. Mantenga una 
ase la boca y la nariz con el 

tocarse los ojos, la nariz y la boca; y 
contacto cercano con otras personas, sobre todo si se presentan síntomas respiratorios. 

, las diagnosticadas de hipertensión 
arterial, diabetes, enfermedades cardiovasculares, enfermedades pulmonares crónicas, inmunodeficiencias o 

ramada de los centros 

.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCovChina/home.htm 

de los Estados Unidos de América (CDC): 

topics/coronavirus 



 

Protocolo de gestión de casos 
sospechosos o confirmados (COVID-19) 
Marzo de 2020 

Personas afectadas 
Una persona será declarada sospechosa si: 

- Al menos 2 síntomas característicos: fiebre, dolor de garganta, dolor de cabeza, tos, 

congestión nasal, dificultad para respirar 

- Contacto o proximidad a una persona infectada (caso confirmado o probable) 

Identificación de caso 
El caso sospechoso se puede identificar: 

- Autodeclaración del interesado, presencial o telefónicamente 

- Detección por otra persona e informe a sus superiores 

Manejo del caso sospechoso 
Tan pronto como se declara sospechoso un caso, se coloca a la persona en cuestión en aislamiento 

(ver protocolo de autoaislamiento). Si la detección tiene lugar en la oficina, el personal internacional 

es trasladado a su habitación (casa de huéspedes) y el personal nacional es colocado en una 

habitación adecuada en la oficina (por definir) para el tiempo de su atención o regreso a casa, según 

lo recomendado. por servicios de salud. 

El aislamiento excluye cualquier contacto tan pronto como la persona esté al nivel de la habitación 

de aislamiento (dormitorio o habitación de la oficina). Sin embargo, excepcionalmente en el caso de 

la atención necesaria, el personal de enfermería (o, en su defecto, el personal de la ONG) puede 

acceder a la persona si se cumplen al menos dos de las siguientes condiciones: 

- si está gravemente enferma (síntomas); 

- si requiere un tratamiento que no puede realizar por sí solo; 

- si lo solicitan las autoridades sanitarias o un médico. 

Si se requiere este contacto, el cuidador debe equiparse adecuadamente, de acuerdo con las 

instrucciones de las autoridades. La ONG proporcionará el material apropiado. El contacto debe ser 

limitado, excepcional y absolutamente necesario y se debe privilegiar el aislamiento total. 

La atención será brindada por las autoridades sanitarias y familiares con el apoyo de la ONG si es 

necesario. La ONG apoyará la atención sistemática del personal internacional. 

Reportando 
Si un caso se declara sospechoso, las autoridades sanitarias deben ser notificadas de inmediato. Se 

seguirán las instrucciones de las autoridades, especificando las capacidades de la ONG para hacerse 

cargo (autoaislamiento) y seguirlo. 



 

Protección de otras personas que han estado en contacto 
Si un caso se declara sospechoso, todas las personas que hayan estado en contacto con la persona 

sospechosa deberán someterse a aislamiento. Sin embargo, esto se evaluará de acuerdo con la 

probabilidad de infección del caso sospechoso, según: 

- la naturaleza de los síntomas (leves, numerosos, marcados, etc.); 

- Viajar por menos de 15 días en un país extranjero; 

- La frecuentación de un aeropuerto por menos de 15 días; 

- La frecuentación de viajeros internacionales por menos de 15 días; 

- La proximidad por menos de 15 días con personas sospechosas o infectadas. 

Si el caso es sospechoso con un riesgo de infección muy bajo, se notificará a las personas con las que 

ha estado en contacto (colega, socios) pero no se prevé ningún aislamiento. 

Si el caso se sospecha con bajo riesgo de infección, se advertirá a las personas con las que ha estado 

en contacto (colega, socios) y se les pedirá que se aíslen en su domicilio (sin aislamiento estricto, 

pero sin alta de su casa). 

Si el caso es sospechoso con alta probabilidad de contagio, las personas con las que ha estado en 

contacto (colega, parejas) serán advertidas e invitadas a que se pongan en estricto aislamiento en 

casa (ver protocolo de autoaislamiento). La oficina estará cerrada. 

En todos los casos, se realizará una limpieza con desinfectante en las superficies con las que el 

sospechoso ha estado en contacto (oficina, puertas, automóvil, etc.). 

Reubicación preventiva 
Para prevenir el riesgo de complicaciones y posibles evacuaciones, una reubicación preventiva del 

terreno a la capital es: 

- Ofrecido al personal nacional que presenta vulnerabilidades; 

- Ofrecido al personal internacional que lo desee; 

- Impuesto al personal internacional que presenta vulnerabilidades. 

Las personas serán reubicadas en la capital donde el nivel de atención es mejor y desde donde son 

posibles las evacuaciones fuera del país. El alojamiento del personal nacional no estará a cargo de la 

ONG y se dejará al personal. 

Evacuación y repatriación 
La salida del país de asignación, para el personal internacional, se indica en los siguientes casos: 

- Evacuación médica preventiva para el personal internacional con vulnerabilidades (después 

de conversaciones con un médico y consulta con el equipo de gestión y el personal en 

cuestión, con o sin su voluntad); 

- Evacuación médica o médica preventiva, si se sospecha que una persona vulnerable (mayor 

de 60 años, crónica, respiratoria, inmune, embarazada) ha contraído la enfermedad COVID-

19; 

- Evacuación médica de emergencia si el estado de salud del paciente lo requiere; 

- Repatriación voluntaria si un empleado internacional desea regresar a su país oa otro país, 

por licencia o haciendo valer su derecho de retiro. 



 

La repatriación voluntaria solo es posible en el caso de vuelos comerciales disponibles (a cargo del 

viajero) o vuelos gestionados por el gobierno del país de la persona en cuestión. 

Para evacuaciones médicas y médicas: 

- Un médico debe primero dar una opinión; 

- El supervisor del paciente se pondrá en contacto con el seguro médico internacional; 

- Se contactará con la representación diplomática del país del paciente si es necesario. 

Preparación 
 Elaboración de protocolos de autoaislamiento 

 Identificación de personal con vulnerabilidades (mayores de 60 años, crónico, respiratorio, 

inmunológico, mujeres embarazadas) 

 Informe de la persona declarada caso sospechoso 

 Reunión informativa del personal involucrado: conductor, personal de limpieza, guardias, 

gerente de línea 

 Material para preparar / comprar: 

o Termómetro 

o Desinfectante 

o Mascaras 

o Guantes 

o Cubeta 

o Cloro 

o Gel hidroalcohólico 

o Bote de basura y bolsa de basura 

o Ficha de seguimiento de la salud 



 

Protocolo de autoaislamiento (COVID-19) 
Marzo de 2020 

Personas afectadas 
Personas que deben ser puestas en autoaislamiento gestionadas por la ONG: 

- Todos los empleados que llegan del extranjero 

- Todos los empleados con múltiples síntomas sospechosos 

- Todos los empleados que potencialmente hayan entrado en contacto con personas 

contaminadas o sospechosas. Si se descarta la sospecha, se levanta el aislamiento 

Para los empleados internacionales, el aislamiento es obligatorio y el alojamiento es pagado por la 

ONG. Para los empleados nacionales, la ONG puede ofrecer aislamiento en sus instalaciones solo si el 

empleado lo acepta y la ONG tiene alojamiento disponible. 

Autoaislamiento 
Modalidades Principios 

Duración 14 dias 

Ubicación Habitación habitual si es posible u otra habitación adecuada 
O casa entera (si es casa unifamiliar o unifamiliar) 

Perímetro 
autorizado 
durante el 
aislamiento 

Si casa de huéspedes: solo la habitación 
Si casa individual o familiar: toda la parcela 

Condiciones del 
lugar de 
aislamiento. 

Habitación aislada con posibilidad de ventilación, con WC y ducha accesibles 
desde la habitación y no compartida 

Contacto con 
forasteros 

Sin contacto 

Contacto 
específico 
obligatorio (por 
ejemplo: 
transporte desde 
el aeropuerto, 
conductor, etc.) 

Sin contacto directo a menos de un metro (sentado en la parte trasera del 
vehículo), con máscara, sin contacto con objetos tocados por la persona 
aislada (equipaje), lavado y desinfección de manos antes y después del 

contacto 

Comida Comidas tomadas en la habitación, entregadas en la puerta (el personal 
externo no abre la puerta pero advierte a la persona aislada) 

Gestión de 
residuos y textiles 

Cualquier objeto que sale de la habitación es sumergido en un balde de agua 
clorada por la persona aislada, que saca el balde todos los días. El personal 
externo recoge el balde con guantes y mascarilla y desinfecta la superficie 
exterior del balde antes de manipularlo. Los residuos no perecederos y los 

textiles usados deben permanecer dentro del área confinada, en un 
contenedor especial. 

Tareas del hogar Limpieza a cargo de la persona aislada en su habitación, por personal en el 
resto de la casa 

La habitación debe ventilarse dos veces al día, mínimo 10 minutos. 

Apoyo psicologico Sin visita pero posibilidad de discusión a través de la puerta, llamadas 
telefónicas al menos dos veces al día por parte del gerente de línea 



 

Seguimiento 
médico 

Medición voluntaria de la temperatura por parte de la persona aislada y 
seguimiento de los posibles síntomas dos veces al día, anotados en una hoja 

Informar cualquier anomalía al superior jerárquico. 

Comunicación Comunicación interna solo para informar al personal del autoaislamiento 
voluntario. Sin comunicación externa. 

 

Preparación 
 Identificación / preparación de habitaciones adecuadas para el aislamiento 

 Preparación individual para el aislamiento (carreras, doliprans por ejemplo) 

 Identificación del personal autorizado para trabajar cerca de la persona aislada (sin 

vulnerabilidad para el personal del hogar) 

 Informe de la persona afectada por el aislamiento 

 Reunión informativa del personal involucrado: conductor, personal de limpieza, guardias, 

gerente de línea 

 Material para preparar / comprar: 

o Termómetro 

o Desinfectante 

o Mascaras 

o Guantes 

o Cubeta 

o Cloro 

o Gel hidroalcohólico 

o Ficha de seguimiento de la salud 

o Cubo de basura con tapa 

Fin del aislamiento 
Si no se informa ningún síntoma, al final del período de 14 días, la persona puede reanudar sus 

actividades normales. La habitación se limpiará con desinfectante en partes sensibles (WC, manillas y 

muebles de puertas, interruptores, mando a distancia, etc.), cambio de sábanas y toallas. El personal 

de limpieza debe usar guantes y máscaras. 



 

Protocolo de contención y teletrabajo 
(COVID-19) 
Marzo de 2020 

Decisión 
La decisión de cerrar las oficinas y trabajar a distancia la toma el jefe de misión. Luego se comunica a 

todo el personal por correo electrónico de comunicación general y jerárquicamente. 

Personas afectadas 
Todos los trabajadores se ven afectados por el trabajo remoto. Sin embargo, algunas posiciones son 

la excepción: 

- Los guardias de guardia en todo momento; 

- Conductores de acuerdo con las necesidades de viaje, de forma ad hoc; 

- Ciertos puestos de administrador / registro de acuerdo con las necesidades de trabajo en la 

oficina, de forma ad hoc. 

Configurar 
Tan pronto como se declare el confinamiento: 

- Cada empleado debe irse a casa con su computadora, cargador y teléfono profesional, así 

como posiblemente otro equipo necesario para su trabajo (placa, sello). 

- Las impresoras se llevan a las casas de huéspedes. 

- Las oficinas están cerradas. 

- Se informa a los guardias sobre qué hacer en caso de visita. 

- Cada colaborador configura un lugar para trabajar desde casa, en las mejores condiciones 

posibles, y continúa su trabajo por teléfono, computadora. 

- Cada empleado estará conectado a Internet, con su conexión personal y / o su conexión de 

datos móvil profesional en el teléfono. 

- Para los guardias, el horario se revisa de acuerdo con las restricciones para limitar los 

movimientos de los guardias que vienen de lejos. 

- Misma lógica para los conductores, que están llamados a trabajar ad hoc solo en caso de 

necesidad importante. 

Preparación 
 Cambio a 3G / 4G (datos móviles) para todos los teléfonos profesionales 

 Identificación del destino de las impresoras. Preparación de pilotos. 

 Identificación de los domicilios de los guardias y choferes y revisión de los horarios en 

función. 

 Preparación de anticipo de salario, otros pagos y anticipo (efectivo) 

 Sensibilización de todo el personal a esta medida en la fase inicial (reunión) 

 Material para preparar / comprar: 

o Impresoras y controladores, cables 

o Identificación de cada empleado del equipo necesario para seguir trabajando de 

forma remota 



 

Fin del encierro y el teletrabajo 
El regreso al trabajo normalmente lo decide el jefe de misión. 
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¿Qué es el CORONAVIRUS SARS-COV-2? 
 

El coronavirus SARS-CoV-2 es un virus nuevo, desconocido anteriormente en la patología 
humana, que pertenece a la familia Coronaviridae. El reservorio de estos virus es animal y 
algunos coronavirus tienen la capacidad de trasmitirse a las personas. Se piensa que los 
primeros casos humanos se debieron al contacto con un animal infectado 
 
¿Cómo SE TRANSMITE? 
 
De persona a persona se transmite por vía respiratoria a través de las gotas respiratorias de 
más de 5 micras, cuando el enfermo presenta sintomatología respiratoria (tos y estornudos) 
y contacto con fómites. El periodo de incubación puede variar entre 2 y 14 días.  

 
¿Cuáles son los síntomas? 
 
Los síntomas son los siguientes: 
 

- Tos 
- Fiebre 
- Dificultad Respiratoria 

 
Si presenta alguno de estos síntomas, el trabajador deberá dirigirse a su domicilio 
inmediatamente y llamar al teléfono de atención especializada del coronavirus de cada 
CCAA para que le asistan y recomienden en su caso las autoridades sanitarias, informando 
de ello a la empresa y solicitando en su caso la baja por enfermedad común. 
 
¿Cuál es el personal especialmente sensible? 
 
Se consideran PERSONAS ESPECIALMENTE SENSIBLES aquellas que sufran patología que 
pudieran verse agravadas por el CO-VID-19, en base a las recomendaciones dadas por el 
Ministerio de Sanidad, personas con diabetes, enfermedad cardiovascular, incluida 
hipertensión, enfermedad hepática crónica, enfermedad pulmonar crónica, 
inmunodeficiencia, cáncer en fase de tratamiento activo, embarazo y mayores de 60 años. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. INTRODUCCIÓN 



 

 
 
 
2.1. OBJETO DEL ANEXO: 
 
Evaluar la exposición que su empresa tiene, según el nivel de riesgo marcado por el Ministerio de 
Sanidad y Trabajo, según “Procedimiento de actuación para los servicios de prevención de riesgos 
laborales frente a la exposición al nuevo coronavirus (SARS-COV-2)” del 8 de Abril de 2020; 
definiendo el nivel y exponiendo las medidas preventivas a adoptar con sus trabajadores. 
 
2.2.  METODOLOGÍA: 
 
Las actuaciones a realizar en las empresas se han diferenciado en dos sectores según el criterio 
operativo marcado por la Dirección del Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
(nº 102/2020), sobre medidas y actuaciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social relativas a 
situaciones derivadas del nuevo Coronavirus (SARS-CoV-2); estos dos sectores son: 
 
1- Puestos de Trabajo en los que existe riesgo de exposición profesional al SARS-CoV-2, este 
grupo abarca toda actividad que le sea de aplicación el RD 664/1997 sobre protección a los 
trabajadores contra la exposición de los agentes biológicos durante el trabajo, y que además, se 
encuentran en una situación de riesgos por posible exposición al SARS-CoV-2. Fundamentalmente, 
servicios de asistencia sanitaria (comprendidos los desarrollados en aislamiento, traslados, labores 
de limpieza, cocina, eliminación de residuos, transporte sanitario, etc.), laboratorios y trabajos 
funerarios, transporte, colectivos de rescate, etc. 
 
2- Puestos de trabajo que NO implican riesgo de exposición profesional al SARS-CoV-2, son el 
resto de empresas en las que sólo excepcionalmente se podría producir el contagio de trabajadores y 
trabajadoras en las mismas. 

Los niveles de exposición serán diferenciados en tres: 
 
1- Exposición de riesgo: aquellas situaciones laborales en las que se puede producir un contacto 
estrecho con un caso confirmado de infección por el SARS-CoV-2 sintomático.  
 
2- Exposición de bajo riesgo: aquellas situaciones laborales en las que la relación que se pueda 
tener con un caso probable o confirmado no incluye contacto estrecho.  

 
3- Baja probabilidad de exposición: trabajadores que no tienen atención directa al público o, si la 
tienen, se produce a más de dos metros de distancia, o disponen de medidas de protección colectiva 
que evitan el contacto.  
 
 
 
 
 
 
 

2.- ANEXO DE EVALUACIÓN DE RIESGOS LABORALES POR EXPOSICIÓN A COVID 19 
2.  



 

 
 

 
 
 
 
Puestos de Trabajo que NO implican riesgo de exposición profesional al SARS-CoV-2 
 
 
 
 
 
 
Exposición accidental al Virus SARS-Cov-2, agente biológico grado 2. 
 
 
  
 
 

BAJA PROBABILIDAD DE EXPOSICIÓN A RIESGO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.3. TIPO DE SECTOR 

2.4. DESCRIPCIÓN DEL RIESGO 

2.5. EVALUACIÓN DE LA EXPOSICIÓN 



 

 
 
 

2.6. MEDIDAS PREVENTIVAS DIRIGIDAS A LA PREVENCIÓN Y CONTROL  
 



 

MEDIDAS GENERALES APLICABLES A TODOS LOS TRABAJADORES 
 
 

ACCIONES PREVENTIVAS TODOS LOS TRABAJADORES 
 

ACCIÓN PREVENTIVA 
TIPO DE 
MEDIDA 

RESPONSABLE  
EJECUCIÓN 

PLAZO  
DE EJECUCIÓN 

ESTADO  
DE EJECUCIÓN 

Reforzar las medidas de higiene personal en todos los ámbitos de trabajo y frente a cualquier 
escenario de exposición.  
 
Se recomienda:  
 La higiene de manos es la medida principal de prevención y control de la infección. 
 Si las manos están visiblemente limpias la higiene de manos se hará con productos de base 

alcohólica 
 Si estuvieran sucias o manchadas con fluidos se hará con agua y jabón antiséptico  
 
Para el Lavado y desinfección de manos siga los pasos que se detallan en la Infografía adjunta 
 
Se deben lavar siempre las manos: 
 Antes y después de entrar en contacto con un usuario o paciente 
 Tras estornudar, toser o sonarse la nariz 
 Después del contacto con alguien que estornuda o toser 
 Después de utilizar el baño, el transporte público o tocar superficies sucias 
 Antes de comer 
 Las uñas deben llevarse cortas  
 
 Otras Medidas de Higiene: 
 Recoger el cabello largo en una coleta o moño bajo. 
  Evitar el uso de lentillas.  
  Se recomienda retirar el maquillaje u otros productos cosméticos que puedan ser fuente de 

exposición prolongada en caso de resultar contaminados  
 Evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca ya que las manos facilitan su transmisión 
 

Informativa para el 
trabajador 

   

 
 
 



 

ACCIONES PREVENTIVAS TODOS LOS TRABAJADORES 
 

ACCIÓN PREVENTIVA 
TIPO DE 
MEDIDA 

RESPONSABLE  
EJECUCIÓN 

PLAZO  
DE EJECUCIÓN 

ESTADO  
DE EJECUCIÓN 

Medidas de etiqueta respiratoria:  
 
 Si tiene síntomas respiratorios debe cubrirse la boca y nariz al toser o estornudar con un pañuelo 

desechable y tirarlo en un contenedor de basura.  
 Si no se tiene pañuelo de papel debe toser o estornudar sobre su brazo en el ángulo interno del 

codo, con el propósito de no contaminar las manos.  
 Si sufre un acceso de tos inesperado y se cubre accidentalmente con la mano, evitar tocarse los 

ojos, la nariz o la boca.  
 Toda persona con síntomas respiratorios debe lavarse frecuentemente las manos porque 

accidentalmente puede tener contacto con secreciones o superficies contaminadas con 
secreciones.  

 
Lavarse las manos con agua y jabón, o con solución a base de alcohol, protege de igual forma y debe 
realizarse después de estar en contacto con secreciones respiratorias y objetos o materiales 
contaminados.  

Informativa para el 
trabajador 

   

 
Proporcionar información sobre las medidas generales de prevención:  
 
 Se distribuirán por los espacios infografías editadas por el Ministerio de Sanidad para exposición en 

lugares de alta visibilidad, así como aseos del centro.  
 

Informativa para el 
trabajador 

   

Informar sobre otras medidas generales de prevención: 
 No compartir objetos.  
  Ventilar frecuentemente dependencias.  
 Ampliar espacio entre usuario y usuario en los procesos de atención directa a más de dos metros.  
 Mantener una distancia social entre personas de 2 metros 
 Orden y limpieza de las superficies de trabajo.  
 No saludar dando la mano, abrazos o besos en el entorno laboral.  
 Para facilitar la correcta higiene de manos se aconseja tener las uñas cortas y cuidadas, evitando el 

uso de anillos, pulseras, relojes de muñeca u otros adornos.  

Informativa para el 
trabajador 

   

 
 
 



 

ACCIONES PREVENTIVAS TODOS LOS TRABAJADORES 
 

ACCIÓN PREVENTIVA 
TIPO DE 
MEDIDA 

RESPONSABLE  
EJECUCIÓN 

PLAZO  
DE EJECUCIÓN 

ESTADO  
DE EJECUCIÓN 

En el desplazamiento al Trabajo:  
 
 1. Siempre que puedas, utiliza las opciones de movilidad que mejor garanticen la distancia 

interpersonal de aproximadamente 2 metros. 
 2. Si vas al trabajo andando, en bicicleta o moto no es necesario que lleves mascarilla.  
 3. Guarda la distancia interpersonal cuando vayas caminando por la calle. 
 4. Si te tienes que desplazar en un turismo, tanto propio o de la empresa, extrema las medidas de 

limpieza del vehículo y evita que viaje más de dos persona por cada fila de asientos manteniendo la 
mayor distancia posible entre los ocupantes y usando mascarilla 

 5. Si coges un taxi o un VTC, solo debe viajar una persona por cada fila de asientos manteniendo la 
mayor distancia posible entre los ocupantes. 

 6. En los viajes en autobús, en transporte público o autobús de la empresa, metro o tren, guarda la 
distancia de seguridad con tus compañeros de viaje. En el caso de los autobuses públicos, el 
conductor velará porque se controle el aforo y se respete la distancia interpersonal. Es obligatorio 
usar una mascarilla higiénica, no médica, si vas en transporte público. 
 

Informativa para el 
trabajador 

   

 
A la entrada Al trabajo: 
 
 No se debe saludar dando la mano, abrazos o similar  
 Antes de entrar en el CENTRO DE TRABAJO, deben lavarse las manos y ponerse los guantes y la 

mascarilla. (en su caso) 
 

Informativa para el 
trabajador 

   

Pausas y descansos:  
 
 Deben limpiarse las manos frecuentemente con agua, jabón, durante 40 segundos.  
 Se colaborará en mantener limpios los aseos y las zonas comunes  
 Se evitará beber en fuentes directamente, salvo que se utilicen recipientes individuales o vasos 

desechables.  
 No compartir vasos, botellas y cubiertos con los compañeros.  
 No agruparse formando corrillos.  
 No abandonar el lugar de trabajo 
 Respetar el aforo de las instalaciones de bienestar 

Informativa para el 
trabajador 

   

 



 

 
ACCIONES PREVENTIVAS TODOS LOS TRABAJADORES 

 
ACCIÓN PREVENTIVA 

TIPO DE 
MEDIDA 

RESPONSABLE  
EJECUCIÓN 

PLAZO  
DE EJECUCIÓN 

ESTADO  
DE EJECUCIÓN 

A la salida del Trabajo:  
 
 Se deberán dejar limpias las herramientas de trabajo para el próximo día.  
 Se deberá desinfectar el vehículo tras cada uso, especialmente tiradores, palanca de cambio, 

volante, etc., utilizando gel hidroalcohólico u otros desinfectantes, de acuerdo con las 
indicaciones de la autoridad sanitaria.  

 Se deberá mantener limpia la ropa de trabajo y los equipos de protección individual.  
 Al llegar casa, se lavará la ropa utilizando la lavadora mediante programas largos, con agua 

caliente y evitando cargar en exceso, a 60 ºC 
 

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

MEDIDAS ESPECÍFICAS PERSONAL SENSIBLE 
 
PERSONAL SENSIBLE POR EXPOSICIÓN A RIESGO  VALORACIÓN RIESGO: SEGÚN EVALUACIÓN INDIVIDUALIZADA 

ACCIÓN PREVENTIVA TIPO DE MEDIDA RESPONSABLE  
EJECUCIÓN 

PLAZO  
DE EJECUCIÓN 

ESTADO  
DE EJECUCIÓN 

En caso de existir colectivos más vulnerables:  
 

 Diabetes 
 Enfermedad cardiovascular, incluida hipertensión 
 Enfermedad pulmonar crónica 
  Inmunodeficiencia 
 Cáncer en fase de tratamiento activo 
 Embarazo  
 Mayores de 60 años. 

 
Deberán mantener siempre una distancia superior a 2 metros con el resto de 
personas del centro de trabajo, aplicar frecuentemente las medidas de higiene 
personal establecidas 
Facilitar protección respiratoria y guantes de protección a personas vulnerables 
reconocidas. 
 

Organizativa para la 
empresa 

   

 
Comunicación de especial sensibilidad:  
 
Trabajadores que por características personales, estado biológico patologías 
previas, medicación trastornos inmunitarios o embarazo, se puedan considerar 
especialmente sensibles a estos riesgos, deberán comunicarlo al Servicio de 
Prevención para valoración, adaptación de puesto, reubicación o emisión de 
informe de propuesta de baja  
 
El periodo de aislamiento preventivo está considerado como situación de 
incapacidad temporal derivada de enfermedad común, y que la infección del 
coronavirus en el trabajo está considerada “accidente laboral 
 

Organizativa para la 
empresa 

   

 
 



 

MEDIDAS DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN 
 

ACCIONES PREVENTIVAS LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN 
 

ACCIÓN PREVENTIVA 
COLECTIVO  

DESTINATARIO 
RESPONSABLE  

EJECUCIÓN 
PLAZO  

DE EJECUCIÓN 
ESTADO  

DE EJECUCIÓN 
 

 Se debe realizar limpieza y desinfección a diario de las instalaciones, y más concretamente de 
aquellas superficies  que hayan podido estar expuestas o entrado en contacto con las manos de 
compañeros o usuarios. (pomos de puertas, aseos, etc)  

  
 Se recomienda realizar al menos  2 limpiezas diarias, una al inicio de la jornada y otra al medio día, 

limpiando mesas, mostradores, teclados, ordenadores, móviles y teléfonos, ratones, etc. 
  
 Para la limpieza se tendrá en cuenta: Estos virus se inactivan tras 5 minutos de contacto con 

desinfectantes de uso público como la lejía o con una solución de hipoclorito sódico que contenga 
1000 ppm de cloro activo (dilución 1:30 de una lejía comercial, 30 ml de lejía común por litro de 
agua). Hay que tener en cuenta que una persona enferma podría excretar virus en heces y/o orina, 
por lo que se recomienda la limpieza profunda de los aseos.  
 
 

PUNTOS CRITICOS DE LIMPIEZA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

PERSONAL DE 
LIMPIEZA  

   



 

MEDIDAS MATERIALES 
 

ACCIONES PREVENTIVAS MATERIALES 
 

ACCIÓN PREVENTIVA 
TIPO DE 
MEDIDA 

RESPONSABLE  
EJECUCIÓN 

PLAZO  
DE EJECUCIÓN 

ESTADO  
DE EJECUCIÓN 

 
Poner a disposición de las personas trabajadoras el material higiénico necesario:  
 
 Se asegurará la existencia de jabón y seca-manos desechable en todos los aseos 
 Se procurará dotar de gel desinfectante hidroalcohólico en dispensador, como complemento 

para facilitar la higiene de manos frecuente, aunque recordamos que si las manos están sucias 
el procedimiento adecuado será el lavado con agua y jabón, no la solución hidroalcohólica. 
Dichos dispensadores se colocarán en espacios de entrada y atención al público y en torno a los 
puestos de trabajo 

 En las dependencias de los centros de trabajo en los que no se dispone de aseos/cuartos de 
baño, se deberá proveer de solución hidroalcohólica en gel para lavado de manos.  

 Se instalarán papeleras para el desecho de pañuelos, guantes, etc. al ser posible provistas de 
tapa y pedal. 

 
 

MATERIAL    

 
Cartelería:  
 

 Se deberá colocar cartelería de mantener la distancia de seguridad de 2 m, para advertir 
esto se colocará señalización vertical en la pared (ver cartelería) 

 Así mismo se delimitará mediante señalización horizontal en el suelo, la distancia a los 
puestos de atención al público, que será de 2 metros si no se cuenta con barreras 
(mamparas) y de 1 metro si se cuenta con barreras o mamparas 

 Se instalará cartelería de lavado de manos y desinfección en aseos y entrada al centro 
 

MATERIAL    

 
 
 
 
 



 

MEDIDAS ORGANIZATIVAS 
 
 

ACCIONES PREVENTIVAS ORGANIZATIVAS 
 

ACCIÓN PREVENTIVA 
TIPO DE 
MEDIDA 

RESPONSABLE  
EJECUCIÓN 

PLAZO  
DE EJECUCIÓN 

ESTADO  
DE EJECUCIÓN 

A la entrada al trabajo: 
 
 Se deberá organizar el acceso al CENTRO DE TRABAJO de forma escalonada a diferentes 

horarios a fin de evitar confluencia de trabajadores a la entrada  
 Se recomienda que antes de acceder al CENTRO DE TRABAJO, los trabajadores se tomen la 

temperatura. Por encima de 37,5 º c  no deben acceder y seguir un protocolo de aviso. 
 En los accesos al centro de trabajo y controles de firma (si los hubiese) se deberá mantener 

una distancia mínima de seguridad con otros trabajadores de 2 m. Se anulará la opción de 
fichar con medios de huella digitales (si los hubiese), o se asegurará su desinfección periódica 

 La persona trabajadora deberá, seguir el correcto orden de colocación de EPIS (VER ANEXO 
EPIS), si tuviera que hacer uso de ellos, al no poder garantizar las medidas de distanciamiento. 

 

Organizativa para 
la empresa 

   

Aforo: 
 
 Se deberá cumplir con las disposiciones del Ministerio en cuanto al aforo para cada fase de 

desescalada 
 En todo caso el aforo del local será aquel que permita el mantenimiento de la distancia de 

seguridad de 2 metros entre personas, salvo que se instalen barreras físicas de separación de 
puestos de trabajo mediante pantallas de metacrilato (fijas, rígidas y de fácil limpieza) En 
estas pantallas cuando sirvan para separar zonas de trabajos, se deberá colocar señalización a 
la altura de los ojos en prevención de golpes 

 

Organizativa para 
la empresa 

   

Pausas y Descansos: 
 
 Se deberá limitar el aforo en comedores y vestuarios vestuarios (si los hubiese) estableciendo 

turnos, para que se mantenga la distancia de seguridad (2 m) en descansos 
 En caso de ser posible se adoptará un horario continuado de trabajo, estableciéndose, en caso 

necesario, los turnos correspondientes. En este sentido la planificación de los trabajos se hará 
para evitar coincidir personal de turnos distintos (no existencia de solape si no es 
imprescindible).  

Organizativa para 
la empresa 

   



 

ACCIONES PREVENTIVAS ORGANIZATIVAS 
 

ACCIÓN PREVENTIVA 
COLECTIVO  

DESTINATARIO 
RESPONSABLE  

EJECUCIÓN 
PLAZO  

DE EJECUCIÓN 
ESTADO  

DE EJECUCIÓN 
 
En el Trabajo:  
 

 Se mantendrá la distancia entre trabajadores de 2 m, redistribuyendo los puestos o 
espaciándolos en caso necesario 

 Si no es posible mantener la distancia de 2 m, deberá instalarse pantallas de metacrilato 
(rígidas, fijas y de fácil limpieza) 

 Si no es posible mantener la distancia de 2 m ni instalarse pantallas deberá emplearse Epi´s 
: guantes y mascarillas (ver anexo Epi´s) 

 Se establecerán horarios y zonas específicas para la recepción de materiales o mercancías, y 
entrada a zonas de almacenamiento  

 
 
 

Organizativa para 
la empresa 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ACCIONES PREVENTIVAS ESPECÍFICAS OFICINAS 
 

ACCIÓN PREVENTIVA 
TIPO DE 
MEDIDA 

RESPONSABLE  
EJECUCIÓN 

PLAZO  
DE EJECUCIÓN 

ESTADO  
DE EJECUCIÓN 

 
TELETRABAJO 
 
Se adoptará de forma preferente la modalidad de teletrabajo en aquellos puestos en los que sea 
factible dicha modalidad.  
Se pasará a teletrabajo ininterrumpido de forma preferente a aquellos trabajadores sensibles por 
factores de riesgo.  
Si opta por la modalidad de tele trabajo en el Anexo IV de esta evaluación ponemos a su 
disposición el Cuestionario de Auto evaluación que el trabajador de forma voluntaria puede aplicar 
en su puesto de trabajo en su domicilio. 
 

ORGANIZATIVA    

 
REUNIONES  

 
Se deberá limitar al máximo las reuniones de trabajadores, las reuniones se podrán realizar por 
teleconferencia o se impartirán instrucciones mediante medios telemáticos. S ereducirá al máximo 
las visitas a clientes particulares. 
Se limitará al máximo las reuniones, limitándose estas a medios telemáticos o audiovisuales. 

ORGANIZATIVA    

 
DESPLAZAMIENTOS POR TRABAJO A CLIENTES 

 
Se procurará mantener la distancia de seguridad de 2 metros con otras personas. 
En caso de no poder mantener la distancia de seguridad de 2 m deberá hacerse uso de mascarilla  
FFP2. 
Se proveerá al trabajador de gel desinfectante portátil 
En la realización de las visitas se llevará el material estrictamente necesario para la misma y se 
evitará depositarlo sobre superficies. 
A la salida del cliente deberá procederse a la desinfección de todo el material empleado en la 
visita, así como partes susceptibles del vehículo utilizado tales como volante, palanca de cambios y 
asiento. 
 

ORGANIZATIVA    

 
 



 

ACCIONES PREVENTIVAS ESPECÍFICAS OFICINAS 
 

ACCIÓN PREVENTIVA 
TIPO DE 
MEDIDA 

RESPONSABLE  
EJECUCIÓN 

PLAZO  
DE EJECUCIÓN 

ESTADO  
DE EJECUCIÓN 

 
DISTANCIA DE SEGURIDAD ENTRE TRABAJADORES 
 
Mantener la distancia de seguridad de 2 metros entre trabajadores, para ello se llevará a cabo una 
reordenación de los puestos de trabajo de forma que se garantice esta distancia. 
Si no se puede mantener dicha distancia deberá colocarse barreras físicas de separación entre 
puestos de trabajo mediante mámparas de metacrilato, fijas rígidas y de fácil limpieza. 
Si no puede mantenerse la distancia o instalarse barreras deberá utilizarse mascarilla de protección 
del trabajador. 

ORGANIZATIVA    

 
DISTANCIA DE SEGURIDAD CON CLIENTES 

 
Se preverá un aforo que permita el mantenimiento del a distancia de seguridad entre clientes y/ o 
trabajadores. 
Si se realiza la citación individual  de clientes, se informará de la hora  y se solicitará al cliente que 
acuda a su hora y no antes.  Las citas se preverán con margen de tiempo suficiente para la gestión 
e imprevistos. Recomendar no acudir con acompañantes ni niños pequeños que no vayan a 
realizarse servicios. 
Se reservará una franja horaria reservada al personal mayor de 65 años cliente 

    Los datos de contacto del cliente y la hora de entrada / salida están documentados con su 
consentimiento para que se pueda rastrear cualquier cadena de infección. 
Se recomienda no habilitar salas de espera, si se hace uso de ellas se mantendrá distancia de 2 
metros entre personas y se seguirá la regla “una silla sí dos no”. Se retirará de las salas de espera 
fuentes de agua, así como plantas, revistas, periódicos, etc 
En puestos de atención al público se mantendrán las siguientes distancia: 

- 1 metro si se usa barrera física de separación (pantallas) 
- 2 metros si no se usa barrera de separación. 

Se atenderá un cliente por cada trabajador, y en el caso de atender a varios clientes deberá 
delimitarse mediante barreras y señalización las zonas y la distancia de seguridad. Se colocará 
cartelería advirtiendo de este hecho. 
Se recomienda facilitar en la medida de lo posible mascarilla quirúrgica al cliente si no la trae 
consigo el mismo. 

ORGANIZATIVA    

 



 

ACCIONES PREVENTIVAS ESPECÍFICAS OFICINAS 
 

ACCIÓN PREVENTIVA 
TIPO DE 
MEDIDA 

RESPONSABLE  
EJECUCIÓN 

PLAZO  
DE EJECUCIÓN 

ESTADO  
DE EJECUCIÓN 

 
DURANTE LA ATENCIÓN AL CLIENTE 

 
Se evitará la manipulación de documentos en soporte papel, instando al cliente a su aportación vía 
telemática de forma preferente 
En caso de manipulación de documentos en papel deberá procederse a la desinfección de manos 
después de cada manipulación, o bien al empleo de guantes. 
 

ORGANIZATIVA    

 
COBRO DE SERVICIOS 

 
Se señalizará el cobro preferente por medios telemáticos, datáfono, móvil, reloj, etc, evitando en lo 
posible la manipulación de dinero. 
En caso de cobros en efectivo se instalará sistema que evite el contacto con el dinero, disponiendo 
de un lugar para su depósito sin manipulación, y el mismo sistema para el cambio. 
Al final de la jornada se procederá a la desinfección del dinero efectivo. 

ORGANIZATIVA    

 
Departamento Técnico ANTEA PRL S.L.                  La empresa:  

 
  
 
 



 

 
ANEXO I. EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
 
Mascarillas  
 
Se usará Mascarillas FFP2 o media máscara provista con filtro contra partículas P2. 
Las mascarillas autofiltrantes deben desecharse después de cada uso y no deben reutilizarse 
Las medias máscaras deben limpiarse y desinfectarse después de su uso. Para ello se seguirán 
estrictamente las recomendaciones del fabricante y en ningún caso, el usuario debe aplicar métodos 
propios de desinfección ya que la eficacia del equipo puede verse afectada 

 
Guantes:  

Los guantes de protección deben cumplir con la norma UNE-EN ISO 374.5:2016.  
 

En toda otra actividad que no requiera destreza, como por ejemplo en tareas de limpieza y 
desinfección de superficies que hayan estado en contacto con pacientes, puede optarse por guantes 
más gruesos, más resistentes a la rotura. 

 
 

Protección ocular y facial  
 
Se debe usar protección ocular cuando haya riesgo de contaminación de los ojos a partir de 
salpicaduras o gotas (por ejemplo: sangre, fluidos del cuerpo, secreciones y excreciones).  
Los protectores oculares certificados en base a la norma UNE-EN 166:2002 para la protección frente 
a líquidos1 pueden ser gafas integrales frente a gotas o pantallas faciales frente a salpicaduras 
(ambos, campo de uso 3), donde lo que se evalúa es la hermeticidad del protector (en el caso de la 
gafa integral) o la zona de cobertura del mismo (en el caso de la pantalla facial).  
Es posible el uso de otro tipo de protector ocular, como sería el caso de gafas de montura universal 
con protección lateral, para evitar el contacto de la conjuntiva con superficies contaminadas, por 
ejemplo; contacto con manos o guantes. No obstante, si por el tipo de exposición se precisa 
garantizar cierta hermeticidad de las cuencas orbitales deberemos recurrir a gafas integrales 
(campos de uso 3, 4 o 5 según UNE-EN 166:2002, en función de la hermeticidad requerida)² y, para la 
protección conjunta de ojos y cara, a pantallas faciales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

ENTREGA DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (Covid 19) 
  
          Conforme a  lo dispuesto en el Artículo 17.2 de  la Ley 31/1995 sobre Prevención de  
Riesgos Laborales y al Real Decreto 773/1997 de Equipos de Protección Individua, así como 
protocolo de actuación de la empresa por exposición a Covid 19:  
 
Por parte de la Empresa ..............................................................................................se 
hace entrega a D. ...................................................................….con D.N.I. nº…………………  
con Puesto de trabajo .............................................................  de  los  siguientes  Equipos  de  
Protección  Individual  homologados  y  con  el  correspondiente marcado CE,  que  se marcan  
con una “X”. 
 
 Guantes (UNE EN 374-5:2016)  Mono Buzo 

UNE-EN 14126:2004 
  

Mascarilla FFP2 
UNE-EN 149:2001 +A1:2009 

 Bata  
UNE-EN 14126:2004 

  
Mascarilla FFP3 
UNE-EN 149:2001 +A1:2009 

 Calzas impermeables 
UNE-EN 14126:2004 

  
Mascarilla Quirúrgica 
(UNE-EN 14683:2019+AC:2019) 

 

  
Gafas integrales  
UNE-EN 166:2002 

  
Pantalla Protección Ocular  
UNE-EN 166:2002 

 

Otros (especificar): 

 
El receptor de los equipos reconoce que ha sido informado de su utilización de acuerdo al 
Protocolo de actuación frente al Covid 19, así como de haber recibido la formación necesaria 
para su correcta utilización, además, acepta el compromiso de:  
  

- Utilizar el equipo siempre que acceda a las zonas y áreas obligadas a ello.  
- Consultar cualquier duda sobre su  correcta utilización, así  como  cuidar de  su  

correcto estado de uso y conservación.  
- Guardarlo al finalizar la jornada laboral en el sitio asignado para ello.  
- Informar en caso de pérdida o deterioro del  equipo  y  solicitar  uno  nuevo  de 

inmediato.  
  
 Para hacer cumplir las obligaciones de los trabajadores en materia de prevención de 
riesgos  laborales,  según  establece  el  art.  29  de  la  Ley  31/1995  de  8  de  noviembre,  el 
incumplimiento  por  los  trabajadores  de  dicho  deber  en materia  de  prevención  de  riesgos,  
tendrá la consideración de incumplimiento laboral a los efectos previstos en el artículo 58.1 del 
Estatuto de los trabajadores.  

 
  
 

En _____________________, a ____ de ________________de  2020 
 
 
 
 
 



 

 

CARTELERIA COMO QUITARSE LOS GUANTES 
 

 

 

 
 

Pellizcar por el exterior del primer guante 

 

 

 
 

Retirar sin tocar la parte interior del guante 

 

 

 
 
 

Retirar el guante en su totalidad 

 

 

 
 
 

Recoger el primer guante con la otra mano 

 

 

 
 
 
Retirar el segundo guante introduciendo los dedos 

por el interior 

 

 

 
 
 

Retirar el guante sin tocar la parte externa del 
mismo 

 

 

 
 
 
Retirar los dos guantes en el contenedor adecuado 

 
 
 



 

 

CARTELERIA  
COMO PONERSE LA MASCARILLA 
 

 
 
COMO QUITARSE LA MASCARILLA 

 
 

 

 
1) El frente de la mascarilla está 

contaminado, NO TOCAR. 
2) Agarre la parte inferior, luego las 

ataduras superiores o elásticos y retire. 
3) Desechar en un contenedor de residuos 

 
COMO QUITARSE LAS GAFAS O MASCARAS 

 

 

 El exterior de las gafas o careta está 
contaminado. 

 Para quita, manipular con la banda para la 
cabeza o las orejas. 

 Colocar en el contenedor de residuos. 



 

INFOGRAFIA. TIPOS DE MASCARILLAS 
 

 
 
 

 
 

 
 



 

CARTELERIA. USO MASCARILLA Y GUANTES. 
 
 

 
 
 
 



 

ANEXO II. Actuación ante Casos y Contactos en el entorno laboral 
 
Actuación antes Casos posibles 
 
En la situación actual de transmisión comunitaria, todas las personas con síntomas de 
infección respiratoria (tos ó fiebre ó dificultad para respirar) son casos posibles. Los 
casos posibles deben ser inmediatamente identificados en los centros de trabajo y 
remitidos a su domicilio con recomendación de que contacten con el teléfono de 
atención de la CC.AA. para recibir instrucciones. 
 
Ante la aparición de síntomas antes del inicio de la jornada laboral, deben quedarse en 
casa y contactar con el teléfono de atención habilitado para recibir instrucciones. No 
se debe acudir a trabajar con síntomas sugestivos de infección respiratoria. 
Ante la aparición de síntomas durante la jornada laboral, los trabajadores deben 
interrumpir su actividad, informar a su superior, mantener las distancias de seguridad 
o colocarse una mascarilla quirúrgica si están disponibles y contactar con el teléfono 
de atención o su centro de salud. 
 
Si los síntomas aparecen una vez finalizada la jornada laboral, deben contactar con el 
teléfono de atención para recibir instrucciones y, en caso de que se recomiende 
cuarentena domiciliaria, informar inmediatamente al centro de trabajo para estudio de 
contactos. 
 
Actuación ante Contactos. 
 
Determinar si la persona que ha sido clasificada como caso posible o confirmado tenía 
síntomas mientras ha permanecido en el lugar de trabajo. 
 
A) Si la persona tenía síntomas mientras ha estado trabajando: 
 
Todas las personas que hayan estado en el mismo lugar que un caso, a una distancia 
menor de 2 metros durante un tiempo de al menos 15 minutos y que no hayan 
utilizado medios de protección (barrera física o mascarilla) son contactos estrechos. 
Deberían contactar con el teléfono habilitado por la CC.AA. para que les indiquen si 
deben ponerse en cuarentena domiciliaria. 
 
B) Si la persona no tenía síntomas mientras ha estado trabajando: 
 
Todas las personas que hayan estado en el mismo lugar que un caso, a una distancia 
mayor de 2 metros durante un tiempo de al menos 15 minutos o que, estando a una 
distancia menor, hayan utilizado medios de protección (barrera física o mascarilla) 
deben vigilarse diariamente la temperatura corporal, la aparición de tos y otros 
síntomas respiratorios. En caso de aparición de síntomas, no deben acudir al centro de 
trabajo y contactar con el teléfono de atención habilitado por la CC.AA. o con su centro 
de salud para que les indiquen cómo proceder. 
 
 



 

ANEXO III. ENTREGA DE INFORMACIÓN A LOS TRABAJADORES 
 

ENTREGA DE INFORMACIÓN A LOS TRABAJADORES (COVID 19) 
 
 
 
 
 

D/Dª ____________________________________________________________  con 

D.N.I. __________y categoría profesional ______________________________  , 

que desempeña el puesto   de   trabajo _________________________________  en   

el   centro   de   trabajo ______________________________________________  , 

 

DECLARA: 
 
Que ha recibido la siguiente información contenida en el Protocolo de Actuación por 

exposición al Covid 19 de la empresa: 

 
x Coronavirus (Agentes biológicos, definición coronavirus, riesgos potenciales para la salud, 

trabajadores sensibles) 
x Mecanismos de Transmisión, prevención del contagio. 
x Medidas Preventivas para evitar la exposición: Medidas Higiénicas Personales, medidas 

organizativas, distancias de seguridad. 
x Utilización y empleo de equipos de protección Individual 
x Como actuar ante contactos o en caso de presentar síntomas 
x Instrucciones: 

- Instrucciones para el lavado de manos 
- Instrucciones de Uso de Epi´s 

 
X Evaluación de Riesgos Específica Covid 19 
 
 
Firma del trabajador:         Firma rte. empresa y sello: 

D.N.I.:  D.N.I.: 

En.................................................a ....... de........................... de 2020 
 
 
 
 
 
 

 
EMPRESA:………………………………………………………………………………… 



 

ANEXO IV. CUESTIONARIO AUTOEVALUACIÓN TELETRABAJO 
 

 
 

 
 
 
 

CUESTIONARIO AUTOEVALUACIÓN  
TELETRABAJO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
1.- INSTRUCCIONES PARA EL TRABAJADOR  



 

En el RD-Ley 8/2020 del 17 de marzo se especifica: 

“Con el objetivo de facilitar el ejercicio de la modalidad de trabajo a distancia en aquellos 
sectores, empresas o puestos de trabajo en las que no estuviera prevista hasta el momento, 
se entenderá cumplida la obligación de efectuar la evaluación de riesgos, en los términos 
previstos en el artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, con carácter excepcional, a través de una autoevaluación realizada 
voluntariamente por la propia persona trabajadora” 

En base a esto ANTEA ha elaborado este cuestionario para el desarrollo del teletrabajo en el 
domicilio en situaciones temporales y extraordinarias (estado de alarma frente al VIRUS 
SARS- COV-2) 
 
Observación preliminar  
 
El cuestionario expuesto a continuación tiene carácter no exhaustivo y debe entenderse 
como una identificación de las condiciones que, como mínimo, debería tener el puesto de 
teletrabajo.  En cualquier caso, para los puestos de teletrabajo que se encuentren fuera del 
ámbito de aplicación de este documento (es decir, que no cumplan las condiciones de 
temporalidad y carácter extraordinario) se deberá analizar en profundidad el puesto 
específico de trabajo y adaptar el mismo al contexto que corresponda.  
 
Instrucciones de uso del cuestionario  
 
1. El cuestionario deberá ser cumplimentado por la persona trabajadora recabando la 
información de las condiciones particulares presentes en su domicilio. 
  
2. Las preguntas del cuestionario están referidas a las condiciones específicas del lugar en el 
que la persona trabajadora desempeñe el trabajo con la ayuda del ordenador y elementos 
auxiliares (teléfono, documentos, etc.). Por lo tanto, no se refiere a las condiciones 
generales del domicilio sino únicamente a las referidas al lugar físico en el que realiza la 
tarea.  
 
3. Modo de proceder según la respuesta de cada ítem: 
 
 a. Respuesta afirmativa (SÍ): la condición de trabajo es adecuada. No es necesario tomar 
ninguna medida.  
 
b. Respuesta negativa (NO): se recomienda que el trabajador tome medidas para su 
adecuación.  

 
 
 

 
 
 
 



 

 
CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN TELETRABAJO 

 
EQUIPO 

ITEM PANTALLA SI NO 
1 Los caracteres de la pantalla están bien definidos y configurados de forma clara, y tener una 

dimensión suficiente (La mayoría de los programas utilizados actualmente permiten un ajuste de 
sus características que facilita la lectura de los caracteres). 

  

2 La pantalla permite ajustar la luminosidad y el contraste entre los caracteres y el fondo de la 
pantalla. 

  

3 La imagen es estable.   
4 Se puede regular la inclinación de la pantalla.   
5 La disposición del puesto permite adecuar la distancia de lectura de la pantalla con respecto a los 

ojos del trabajador (40 Cm) 
  

6 La altura de la pantalla es adecuada (borde superior a la altura de los ojos)   
7 La pantalla no deberá tener reflejos ni reverberaciones que puedan molestar al usuario.   
 TECLADO SI NO 

8 Se dispone de espacio suficiente delante del teclado para que el trabajador pueda apoyar los 
brazos y las manos 

  

9 La disposición del teclado debe favorecer, en lo posible, la alineación entre el antebrazo-muñeca-
mano. 

  

MOBILIARIO 
ITEM MESA O SUPERFICIE DE TRABAJO SI NO 

10 Es poco reflectante, con dimensiones suficientes para permitir una colocación flexible de la 
pantalla, del teclado, de los documentos y del material accesorio. 

  

11 El sistema mesa-silla permite un espacio suficiente para alojar las piernas con comodidad y para 
permitir el cambio de postura. 

  

 SILLA DE TRABAJO SI NO 
12 La altura de la silla es regulable, el respaldo es reclinable y su altura ajustable.   
13 El diseño de la silla facilita la libertad de movimientos del trabajador.   

 REPOSAPIÉS SI NO 
14 El trabajador podrá apoyar fácilmente los pies en el suelo (en caso necesario se puede utilizar un 

reposapiés o similar). 
  

LUGAR DE TRABAJO 
15 Dispone de un espacio para teletrabajar que permita la concentración adecuada a la tarea a 

realizar 
  

 ILUMINACIÓN SI NO 
16 En general, se dispone de iluminación natural que puede complementarse con una iluminación 

artificial cuando la primera no garantice las condiciones de visibilidad adecuadas. En cualquier 
caso, el puesto tiene una iluminación que permite realizar la tarea con comodidad 

  

17 La ubicación del puesto de trabajo en el domicilio evitará los deslumbramientos y los reflejos 
molestos tanto en la pantalla del ordenador como directamente en los ojos del trabajador. 
Además de la ubicación del puesto se hace uso de otros elementos (cortinas, pantallas, persianas 
y otros) para evitar dichos deslumbramientos y reflejos. 

  

18 La pantalla del ordenador se coloca de forma perpendicular a las ventanas para evitar 
deslumbramientos y reflejos 

  

19 Las conexiones del ordenador a la red eléctrica doméstica evita una sobrecarga de los enchufes o 
un uso excesivo de regletas o dispositivos similares. 

  

 
 
 
 
 
 
 



 

 
RECOMENDACIONES TELETRABAJO / INFORMACIÓN A LOS TRABAJADORES 
 
Medidas preventivas en situación de Teletrabajo 
Los trabajadores en situación de teletrabajo deben mantener el mismo nivel de 
protección y cumplir con las medidas preventivas establecidas en el centro de trabajo. 
Para ello es necesario adecuar el lugar donde se va a trabajar y atender a las siguientes 
recomendaciones preventivas: 
 
Espacio de trabajo 
 
 La superficie de trabajo será suficientemente amplia, lisa y mate. Debe haber sitio 

para introducir las piernas, que llegarán al suelo o descansarán en un reposapiés. 
 El espacio de trabajo permitirá situar con comodidad todos los elementos 

necesarios para el trabajo. 
 La silla será acolchada, estable y con la altura adecuada para que los codos queden 

a la altura de la mesa o superficie de trabajo. Tendrá apoyo lumbar y el borde donde 
descansan las piernas será redondeado. 

 El entorno de trabajo estará bien iluminado, preferentemente con iluminación 
general. Si ésta no es suficiente, se complementará con iluminación localizada. Se 
recomienda que la luz incida preferentemente desde la izquierda y nunca desde el 
frente. 

 Se evitará lugares ruidosos, zonas de paso o espacios donde haya otras personas 
que por su actividad o comportamiento dificulten mantener la concentración 
necesaria para trabajar. 

 Debe mantenerse una temperatura y humedad dentro de los límites de confort. 
 
Equipo de trabajo 
 
 La parte superior de la pantalla debe quedar al menos a 40 cm de distancia y a la 

altura de los ojos o ligeramente por debajo. Si se trabaja con ordenador portátil, esto 
supone que habrá que elevarlo. 

 El teclado deberá ser inclinable e independiente de la pantalla. Delante del teclado, 
habrá espacio suficiente para apoyar en la mesa brazos y manos. 

 Será preferible el uso de ratón frente a los dispositivos señaladores integrados en 
los ordenadores portátiles. 

 
Organización del trabajo 
 
 El teletrabajo no es trabajo en aislamiento. Debe preverse un canal de comunicación 

ágil con el resto de compañeros y reuniones periódicas, por videoconferencia si es 
necesario. 

 Debe realizarse las pequeñas pausas necesarias para cambiar de postura y evitar la 
fatiga visual. 

 Es necesario hacer una buena gestión del tiempo de trabajo para mantener un ritmo 
que minimice la fatiga mental. 

 



 

 
ANEXO V: PROTOCOLO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

PROTOCOLO DE LIMPIEZA DE SUPERFICIES 
CORONAVIRUS (SARS-CoV-2) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
1.- INTRODUCCIÓN 

 
¿Qué es el CORONAVIRUS SARS-COV-2? 

 
El coronavirus SARS-CoV-2 es un virus nuevo, desconocido anteriormente en la patología 
humana, que pertenece a la familia Coronaviridae. El reservorio de estos virus es animal y 
algunos coronavirus tienen la capacidad de trasmitirse a las personas. Se piensa que los 
primeros casos humanos se debieron al contacto con un animal infectado 
 
¿Cómo SE TRANSMITE? 
 
De persona a persona se transmite por vía respiratoria a través de las gotas respiratorias de 
más de 5 micras, cuando el enfermo presenta sintomatología respiratoria (tos y estornudos) 
y contacto con fómites. El periodo de incubación puede variar entre 2 y 14 días.  
 
¿Cuáles son los síntomas? 
 
Los síntomas son los siguientes: 
 

- Tos 
- Fiebre 
- Dificultad Respiratoria 

 
Si presenta alguno de estos síntomas, el trabajador deberá dirigirse a su domicilio 
inmediatamente y llamar al teléfono de atención especializada del coronavirus (900 400 061 
o 955 54 50 60) para que le asistan y recomienden en su caso las autoridades sanitarias, 
informando de ello a la empresa y solicitando en su caso la baja por enfermedad común 

 
 

2.- OBJETIVO 
 

Los objetivos del presente documento técnico son:   
 

 Proporcionar información sobre la utilización de desinfectantes virucidas de una 
manera eficaz y segura.   

 
 Definir procedimientos sencillos de limpieza y la desinfección para garantizar unos 

niveles adecuados de protección de la salud de la población trabajadora 
 
 
 
 
 



 

3. MEDIDAS GENERALES DE HIGIENE  
 

 La higiene de manos es la medida principal de prevención y control de la infección. Si las 
manos están visiblemente limpias la higiene de manos se hará con productos de base 
alcohólica; si estuvieran sucias o manchadas con fluidos se hará con agua y jabón antiséptico  

 Las uñas deben llevarse cortas y cuidadas, evitando el uso de anillos, pulseras, relojes de 
muñeca u otros adornos  

 Recoger el cabello largo en una coleta o moño bajo  
 Los trabajadores  no deben comer, beber o fumar en las zonas de trabajo no habilitadas de 

forma específica a tal efecto 
 Si tiene síntomas respiratorios debe cubrirse la boca y nariz al toser o estornudar con un 

pañuelo desechable y tirarlo en un contenedor de basura.  
 Si no se tiene pañuelo de papel debe toser o estornudar sobre su brazo en el ángulo interno 

del codo, con el propósito de no contaminar las manos.  
 Si sufre un acceso de tos inesperado y se cubre accidentalmente con la mano, evitar tocarse 

los ojos, la nariz o la boca.  
 Se debe realizar limpieza y desinfección a diario de las instalaciones, y más concretamente 

de aquellas superficies  que hayan podido estar expuestas o entrado en contacto con las 
manos de compañeros o usuarios. 

 Se colocará dispensadores de solución hidroalcohólica en las inmediaciones de los puestos 
de los trabajadores. 

 Se recomienda mantener una distancia de más de 1 metro, evitando contactos (abrazos, 
besos, saludos con las manos), en caso que no se pueda garantizar la distancia de seguridad 
se deberá usar EPIS o una barrera física o de separación 

 
4. MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
 

 Se recomienda mantener una distancia de más de 1 metro, evitando contactos (abrazos, 
besos, saludos con las manos), en caso que no se pueda garantizar la distancia de seguridad 
se deberá usar EPIS o una barrera física o de separación 

 En tareas de limpieza y desinfección deberá emplearse guantes. 
  Los guantes de protección deben cumplir con la norma UNE-EN ISO 374.5:2016.  con 

marcado  

 
 
 

 Los guantes deben ser desechables y tirarse tras su uso  
 

 Se usará Mascarillas FFP2 o media máscara provista con filtro contra partículas P2. 
 Las mascarillas autofiltrantes deben desecharse después de cada uso y no deben reutilizarse 
 Las medias máscaras deben limpiarse y desinfectarse después de su uso. Para ello se 

seguirán estrictamente las recomendaciones del fabricante y en ningún caso, el usuario debe 
aplicar métodos propios de desinfección ya que la eficacia del equipo puede verse afectada 

 
 
 



 

 
5. LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN 
 
 

El Ministerio de Sanidad recoge en un documento técnico las concentraciones mínimas de 
algunas sustancias activas que tras la aplicación durante, al menos, 1 minuto de contacto han 
evidenciado la inactivación del coronavirus: hipoclorito sódico al 0.1%, etanol al 62-71% y 
peróxido de hidrógeno al 0.5% 
 
Si tenemos en cuenta una concentración mínima de hipoclorito sódico en las lejías 
comercializadas en España de 35 g/l, y dado que existen evidencias de que los coronavirus se 
inactivan en contacto con una solución de hipoclorito sódico al 0,1% aplicado durante 1 minuto, 
con una cantidad de 30 ml de cualquier lejía se van a conseguir concentraciones superiores a ese 
0,1 % (se establece una concentración algo mayor con objeto de alcanzar ese límite mínimo, 
teniendo en cuenta la tasa de evaporación tanto por la naturaleza de la propia sustancia como 
por las posibles elevadas temperaturas de nuestra comunidad). En el caso de que se utilicen 
lejías o disoluciones de hipoclorito sódico que dispongan de una concentración de esta sustancia 
superior a 35 g/l, se deberán hacer los ajustes pertinentes en los cálculos.  
 
 
En base a lo argumentado, se podrá desinfectar de forma eficaz con hipoclorito sódico al 0,1% 
(30 ml de lejía común por litro de agua), dejando actuar, al menos, 1 minuto. 

 
 
Consideraciones: 
 
 La persona encargada de la limpieza deberá protegerse con mascarilla y guantes e, 

independientemente de esto, tras realizar la limpieza deberá proceder a una buena 
higiene de manos. 

 La limpieza elimina gérmenes, suciedad e impurezas mientras que la desinfección mata los 
gérmenes en esas superficies y objetos. Por ello, es muy importante que se realice una 
exhaustiva limpieza antes de proceder a la desinfección.  

 Otro aspecto importante es la ventilación de los espacios cerrados, procurando garantizar 
que el aire que se respira es seguro. El hacinamiento y la ausencia de ventilación son 
factores que favorecen la transmisión del virus. 

 Diariamente se debe lavar la ropa de trabajo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
ANEXO VI. CARTELERIA 
 

CARTELERIA ¿CÓMO LAVARSE LAS MANOS? 
 
Lávese las manos durante 40-60 segundos, cuando estén visiblemente sucias, si no utilice la 
solución alcohólica. 
 
 

 
 

 



 

CARTELERIA. CÓMO DESINFECTARSE LAS MANOS? 
 
Desinféctese las manos durante 30 segundos por Higiene, lávese las manos solo cuando estén 
visiblemente sucias 
 

 
 
 
 
 
  
 
 
 



 

CARTELERIA: DISTANCIA DE SEGURIDAD (PARED) 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

CARTELERIA: DISTANCIA DE SEGURIDAD (SUELO) 
 
 
 
 

 
 
 
 
 


